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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 612007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia, en su artículo
16, establece que "las pollticas de empleo dirigidas a los jóvenes de la Región de
Murcia deberán impulsar y facilitar el acceso de los jóvenes al mercado laboral,
desarrollando programas y acciones que permitan superar los obstáculos que puedan
derivarse de su propia condición...".

La Ley 612014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y
continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, derivada de la entrada en vigor de la Ley 2712013, de 27 de diciembre de
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, garantiza en su artículo 1

que los municipios continuaran ejerciendo las competencias que les hayan sido
atribuidas por la legislación autonómica anterior a la entrada en vigor de la referida Ley
2712013, de 27 de diciembre, entre las cuales se encuentra la de prestar servicios de
información, orientación, asesoramiento y acompañamiento, de acuerdo con las
necesidades de cada localidad y lo establecido en el título ll de la Ley 612007, de 4 de
abril, de Juventud de la Región de Murcia.

En virtud del Decreto 7212017, de 17 de mayo, por el que se establecen los
Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes , se atribuye a
la Dirección General de Juventud las competencias asignadas al Departamento en
esta materia, como órgano gestor de la política juvenil de la Región de Murcia,
encargado de la promoción, impulso y desarrollo de las actuaciones dirigidas a los
jóvenes,

En consecuencia, a los efectos previstos en el artlculo 23 de la Ley 712005, de
18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el Decreto regula las normas especiales de la concesión
directa de subvenciones a los Ayuntamientos de más de 15.000 habitantes de la
Región de Murcia, para prestación de servicios de orientación y acompañamiento y
contribuye a la financiación de los gastos del personal que preste servicios de
orientación y acompañamiento a la población joven para la integración sostenible en el
mercado de trabajo durante el ejercicio 2017 La dotación para las actuaciones que se
financian por el Programa Operativo Regional (PO) del Fondo Social Europeo es de
374.833 €, partida presupuestaria 19.03,00.323.A.465.99, proyecto de gasto 43502'A
Ayuntamientos para Programa Operativo Regional (PO FSE)'de la cual, el 80% está
cofinanciado por el FSE.

Por ello la finalidad de la subvención es dotar a los Ayuntamientos que cuenten
con 15.000 o más habitantes de personal especializado para la prestación de servicios
locales de orientación y acompañamiento a la población joven para la integración
sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no puedan
beneficiarse del Sistema de Garantía Juvenil. La concesión de esta subvención,
pretende una mejora de los sistemas de orientación e intermediación y un
fortalecimiento de los programas de empleo desarrollados por las Corporaciones
Locales, en coherencia con la línea estratégica regional de empleabilidad.
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Por otra parte, resulta necesario señalar que los Ayuntamientos de Caravaca y

Cehegín han manifestado su no conformidad a la subvención propuesta, por lo que
quedan excluidos del Decreto.

Por tanto, a la vista de las competencias y funciones propias de la Consejería en

esta materia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 712005 de
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el artículo 16.2 c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia,
elevo al Consejo de Gobierno la siguiente Propuesta de:

ACUERDO

Aprobar el "Decreto por el que se establecen las normas especiales
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de
más de 15.000 habitantes de la Región de Murcia para la prestación de servicios
de orientación y acompañamiento a la población joven para su integración
sostenible en el mercado de trabajo durante el ejercicio 2017" en el marco del
Programa Operativo FSE 2014-2020 de la Región de Murcia financiado por el Fondo
Social Europeo, cuyo borrador se acompaña como anexo.

LA CONSEJERA DE EDUCAC¡ÓN, JUVENTUD Y DEPORTES.
Adela Martínez-Cacha Martínez

(Murcia, documento firmado digitalmente al margen)
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Región de Murcia

BORRADOR DEL DECRETO N" 12017, D8... DE ..., POR EL QUE SE

ESTABLEcEN LAs NoRMAS ESpEcTALES REcULADoRAS DE LA cot¡cesrót'¡
DrREcrA DE suBVENcroNEs A Los AyUNTAMIENToS oe mÁs DE 15.ooo

HABTTANTES DE LA necrótt DE MURcTA pARA LA pResrncrót¡ DE

sERvrcros DE oRrENTnc¡óru y AcompAñRureruro A LA poB¡-Rcrót¡ JovEN
pARA su rxrecnecróru sosrENrBLE EN EL MERcADo DE TRABAJo,
DURANTE EL EJERCICIO 2017

La alta tasa de desempleo juvenil en la Región de Murcia hace necesaria una mejora de los

sistemas de orientación e intermediación y un fortalecimiento de los programas de empleo desarrollados
por las Corporaciones Locales, en coherencia con la línea estratégica regional de empleabilidad.

La población joven, especialmente los inactivos, aquellos que han abandonado la escuela y

carecen de empleo, se encuentran muy alejados de los servicios ptlblicos de empleo y tienen mayores

dificultades para incorporarse al mercado de trabajo, por ello se considera necesario la prestación de

servicios especializados para la juventud próximos a su realidad, que faciliten su acceso a la información,

una atención personalizada, y un asesoramiento en la búsqueda activa de empleo, así como programas

de formación y orientación hacfa el emprendedurismo.

El "Programa Operativo FSE 2014-2020 de la Región de Murcia" ( PO FSE) tiene como objetivo
promover la sostenibilidad y la calidad del empleo, favorecer la movilidad laboral, el acceso al empleo por

parte de los demandantes de ernpleo y de las personas inactivas, incluidos los desempleados de larga

duración.

Para la consecución de tales objetivos, el Programa Operativo FSE 2014-2020 de la Región de

Murcia impulsay refuerza las actuaciones de orientación, información e intermediación con una atención

individualizada a los jóvenes según sus perflles y necesidades de formación y de movilidad laboral de las
personas jóvenes de entre los 16 y 29 años,

En aplicación del principio de subsidiaridad y descentralización, con la presente subvención se
pretende apoyar económicamente a los Ayuntamientos para la prestación de los servicios de orientación
y acompañamiento a la población joven, ya que la Administración Local, al ser la más cercana a la

ciudadanía, es la que mejor y más eficientemente puede prestar los mencionados servicios y por tanto,

lograrsu mejora en la empleabilidad, inserción sociolaboral e integración en el mercado de trabajo.

Por ello, desde la administración regional se sigue apostando por el mantenimiento de las

estructuras especÍficas de empleo para jóvenes ya existentes, los "Cenfros Locales de Empleo"
dotándolas de personal especializado, que tienen como principal objetivo, prestar un servicio

especializado para el acompañamiento individualizado en la búsqueda de empleo y la inserción laboral
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de los jóvenes de 16 años a 29 años, así como la realización de acciones preventivas encaminadas a la

no discriminación por razon de sexo y edad, que favorezcan la autonomia de los jÓvenes y el acceso a la

formación y al empleo.

A los efectos previstos en el artÍculo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artfculo 22,2c) de la Ley38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el presente Decreto regula la concesión directa de

subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia de población igual o superior a 15.000

habitantes, en el ejercicio 2017, para la prestación de unos servicios que son competencia propia de

aquellos en virtud de lo establecido en el artículo 10 b) de laLey 612007, de 4 de abril, de Juventud de la

Región de Murcia.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la titular de la Consejería de

Educación, Juventud y Deportes, por ser este el Departamento de la Administración Regional que tiene

atribuidas las competencias en materia de juventud, según Decreto del Presidente no 3212017, de 16 de

mayo, por el que se modifica el Decreto del Presidente no 312017, de 4 de mayo de Reorganización de la

Administración Regional.

A su vez, el Decreto no7212017, de 17 de mayo, porel que se establecen los Órganos Directivos

de la Consejerfa de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la DirecciÓn General de Juventud las

competencias asignadas al Departamento en materia de .juventud, así como la promociÓn, impulso y

desarrollo de las actuaciones dirigidas a los jóvenes en los ámbitos establecidos en la Ley 612007, de 4

de abril, de Juventud de la Región de Murcia.

Por lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, previa

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día .........de .,... de2017, y de conformidad

con lo previsto en la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de

Gobierno, en la Ley 7t2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Juldico de la

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO

A¡tículo 1. Objeto.

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la

concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos con población igual o superior a 15.000

habitantes de la Región de Murcia para contribuir a la fìnanciación de los gastos del personal que preste

servicios de orientación y acompañamiento para la integración sostenible en el mercado de trabajo de las

personas jóvenes que no reúnan los requisitos de la Garantía Juvenil, en el marco del Programa

Operativo FSE 2014-2020 de la Región de Murcia financiado por el Fondo Social Europeo.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo I de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la

línea de subvención está contemplada en el Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2017 de

la ConsejerÍa de Cultura y Portavocía mediante Orden de 24 de febrero de2017.
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2. De acuerdo con lo previsto con el artículo 6.1 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, las
subvenciones financiadas con cargo a Fondos de la Unión Europea, se regirán por las normas
comunitarias aplicables en cada caso.

3. Asimismo, las subvenciones reguladas en este decreto se regirán por lo establecido en el

mismo y en la propia orden de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes de concesión de
aquellas, por la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de aplicación;
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa de desarrollo en
aquellos de sus preceptos que sean aplicables, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y

concurrencia, asf como por lo estipulado en las restantes normas de derecho administrativo que resulten

de aplicación y, en su defecto, por las normas de derecho privado.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones se concederán de forma directa, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de
la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social que justifican la oportunidad de la

concesión directa.

2. El interés ptiblico y social que justifica la oportunidad de la concesión directa de esta

subvención, viene dado por la finalidad de dotar a los Ayuntamientos que cuenten con 15.000 o más

habitantes, de personal especializado para la prestación de servicios locales de orientación y

acompañamiento para la integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no

pueden beneficiarse de Sistema de Garantfa Juvenil. Asl, la concesión de esta subvención, pretende una

mejora de los sistemas de orientación e intermediación y un fortalecimiento de los programas de empleo

desarrollados por las Corporaciones Locales, en coherencia con la línea estratégica regional de

empleabilidad.

3. La concesión de las subvenciones se hará por Orden de la Consejera de Educación, Juventud y

Deportes en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará sometida la

concesión, de conformidad con lo dispuesto en este decreto y en la restante normativa aplicable en

materia de subvenciones prlblicas.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios de las subvenciones, en los términos establecidos en este decreto, los

Ayuntamientos de la Región de Murcia con una población igual o superior a 15.000 habitantes, excepto

los que se relacionan a continuación:

a)Los ayuntamientos de Caravaca de la Cruz y Cehegín, al manifestar su no conformidad con la
subvención.

b) Los ayuntamientos de Las Torres de Cotillas, Torre Pacheco y Yecla, debido a que al amparo

del Decreto no16212016, de 28 de diciembre, ya se le concedió la subvención para todo el

ejercicio 2017.

c) Los ayuntamientos de Lorca y Alhama de Murcia, que ven reducida la cuantfa objeto de esta

subvención porque la concedida en 2016 se extiende a determinados meses del ejercicio
2017, en cuyo caso se han calculado los importes prorrateándolos en función de las horas
que no han quedado cubiertos.

2. Los benefìciarios deberán reunir los requisitos del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, acreditándolos en el modo previsto en la citada ley, en el Real

Decreto 88712006, de 21 de julio, que aprueba su reglamento, y en la Orden de I de abril de 2008 de la
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Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se regula el procedimiento para la

acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 5. Dotación presupuestaria. Griterios de distribución de los créditos y cuantía

máxima.

1.La dotación presupuestaria para las actuaciones que se financian por el Programa Operativo

FSE 2014-2020 de la Región de Murcia, es de 374.833€, el 80% está cofinanciado por el FSE.

2. Para la distribución de los créditos se ha tenido en cuenta la población juvenil existente en los

distintos municipios, de acuerdo con el RD 636/2016, de 2 de diciembre, por el que se declaran oficiales

las cifras resultantes de la revisión del Padrón Municipal referidas al 1 de enero de 2016, asignándose las

diferentes cuantías máximas por concepto de personal para la realización de tareas de orientación,

asesoramiento y acompañamiento, conforme a continuación se indica:

Para municipios con población de entre 15.000 y 50.000 habitantes, se establece un importe

máximo elegible de 17.300,00 € anuales para el pago de las retribuciones de un/a técnico con

categorfa de orientador.

Para municipios con población de más de 50.000 habitantes, se establece un importe máximo

elegible de 34.600,00 € anuales, para el pago de las retribuciones de un/a técnico con categoría

de orientador.

a

Los orientadores deberán estar en posesión del tftulo de Diplomado o equ¡valente

3. De acuerdo con el artículo 14.4 del Reglamento (UE) 130412013 del Parlamento y del Consejo

Europeo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el

reglamento (CE) 1081/2006 del Consejo, para realizar el cálculo del importe máximo para los costes de

personal, se establece como sistema de cálculo de costes simplificados con un baremo estándar de

costes unitarios por hora.

4. Para la determinación del baremo estándar de costes unitarios, se ha tomado como referencia

los costes salariales de la Administración Regional que para la categoría de orientador equivale al grupo

42,

5. El coste unitario por hora para un orientador es de 20,15€

6, De conformidad con lo establecido en el punto 2, el importe máximo a conceder a cada

Ayuntamiento es el siguiente:

AYUNTAMIENTO CUANTIA MAXIMA €

Aguilas 17.300

Alcantarilla 17.300

Alcázares, Los 17.300

Alhama de Murcia 1 1.533

Archena 17.300

Cartagena 34.600

Cieza 17.300

Fuente Alamo 17.300
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Jumilla 17.300

Lorca 17.300
Mazarr6n 17.300

Molina de Segura 34.600
Mula 17.300

Murcia 34.600

San Javier 17.300

San Pedro del Pinatar 17.300

Santomera 17.300

Totana 17.300

Unión, La 17.300

TOTAL 374.833

Artículo 6. Pago de la subvención.

El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones ya realizadas antes de la

orden de concesión, se realizará previa justificación por el beneficiario de la realización de tales

actuaciones. Los Ayuntamientos beneficiarios dispondrán de un plazo de un mes, a partir de la

notificación de la orden de concesión para presentar la justificación ante la Consejería de Educación,

Juventud y Deportes.

El pago del importe correspondiente a actuaciones pendientes de ejecutar con posterioridad a

la orden de concesión se realizará tras la correspondiente orden de la Consejera de Educación, Juventud

y Deportes con carácter previo a la justificación como financiación necesar¡a para llevar a cabo las

actuaciones inherentes a la subvención y sin necesidad de prestar garantía de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 16.2 a) de la Ley 712005, de 18 de noviembre de subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia. Los beneficiarios deberán presentar dicha justifìcación ante la
Consejería de Educación, Juventud y Deportes antes del 1 de mazo de 2018.

A¡,tículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios quedarán sujetos, en todo caso, a las obligaciones impuestas por el artÍculo

14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a las

impuestas por el artículo 11 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y, en concreto, a las siguientes:

a) Destinar la subvención a financiar los costes laborales de un técnico, orientador juvenil en

materia de empleo, en consonancia a los criterios establecidos en el artículo 5.

b) Mantener al personal técnico ya formado que viene desempeñando estas funciones en el marco

del PO FSE 2014-2020 de la Región de Murcia, a fin de garantizar la continuidad de la prestación del

servicio y favorecer la profesionalidad, salvo situaciones excepcionales debidamente justificadas. En

caso de que se tengan que realizar nuevas contrataciones, se llevarán a cabo mediante proceso

selectivo público.

c) Adscribir al personal contratado al órgano competente en materia de juventud donde prestará

sus servicios.
d) Velar por que el personal contratado desempeñe las funciones de orientaoión y asesoramiento

para empleo y la realización de ltinerarios personalizados de inserción laboral, a la población joven objeto

del programa, para la mejora de su empleabilidad.

e) Garantizar la asistencia del personal técnico contratado a los cursos de formación que impartirá

la Dirección General de Juventud, y a todas aquellas acciones formativas que contribuyan a un mejor

desempeño de sus funciones.
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f) Dotar de los medios materiales y técnicos adecuados para el desempeño del puesto de trabajo

que posibiliten la labor de orientación o información a la población joven.

g) Justificar, ante la Dirección General, la realización del objeto y el cumplimiento de la fìnalidad de

la subvención en la forma prevista en el artÍculo 9 del presente decreto.

h) lnformar a las personas contratadas para prestar los servicios de la cofinanciaciÓn por el Fondo

Social Europeo, asÍ como del importe de la ayuda percibida.

i) Comunicar a la Dirección General la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o

recursos que financien las actuaciones subvencionadas, tan pronto como se conozcan y, en todo caso,

con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos,

j) Comunicar a la Dirección General la modificación de cualquier circunstancia objetiva o subjetiva

que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención

k) No modificar el objeto de la subvención.

l) Cumplir las obligaciones derivadas de la orden a través de la cual se instrumenta la concesión.

2. Asimismo, el beneficiario quedará obligado al cumplimiento de la normativa comunitaria y, en

especial, a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.o 1303/2013 Parlamento Europeo y del Consejo de 17

de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de

Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones

generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de

Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.o 1083/2006 del

Consejo; así como en el Reglamento (UE) n.o 130412013 Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de

diciembre de 2013 relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o

1081/2006 del Consejo, asÍ como las normas de subvencionalidad nacionales que establezca el

Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Conforme a dicha normativa, el benefìciario además queda sujeto a las siguientes obligaciones:

a) La adjudicación de la ayuda concedida en estos programas implicará, automáticamente, la

aceptación de la aparición del beneficiario en la lista pública que se recoge en el artículo 'l 15.2 y Anexo

Xll.l del citado Reglamento (UE) n.o 1303/2013.

b) Asumir las responsabilidades de difusión de la ayuda cofinanciada establecidas para los

beneficiarios en el punto 2.2 del Anexo Xll del Reglamento (UE) n" 1303/2013.

c) Reconocer el apoyo del FSE mostrando el emblema de la Unión y la referencia al citado Fondo

que da apoyo a la operación, en todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo.

d) lnformaral público, durante larealización de la operación, de la siguiente manera:

- INTERNET: Si posee sitio de lnternet, deberá hacer una breve descripción de la operación,

incluyendo objetivos y resultados y destacando el apoyo financiero
- CARTELERÍA: Cartel con información sobre el proyecto (de un tamaño mínimo A3) en el que

mencionará la ayuda financiera y que se colocará en un lugar visible.

e) Asegurarse de que las partes que intervienen en la operación han sido informadas de la
financiación por el FSE

f) Mantener toda la documentación relativa al expediente a disposición de la Dirección General de

Juventud, de la lntervención General de la Comunidad Autónoma de Murcia, de la Administración del

Estado, y de otros Organismos de control interno o externo de la Administración Autonómica, Estatal y

Comunitaria de acuerdo con la forma y los plazos establecidos en el artículo 140 del Reglamento (UE)

1303t2013.
g) Suministrar cuanta información le sea requerida sobre los participantes en las operaciones

conforme al artículo 125.2,lelra d) del Reglamento (UE) n. o 1303/2013 y el Anexo ldel Reglamento (UE)

n. " 130412Q13.

h) A someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y de control financiero, en su

caso, que realice el órgano que convoca la ayuda, la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo,

6
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la lntervención General de la Administración del Estado y la lntervención General de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, el Tribunal de Cuentas, los órganos de la Comisión Europea o el

Tribunal de Cuentas Europeo y demás órganos fiscalizadores que por la naturaleza y origen de los

fondos, tienen competencia en la materia; así como de facilitar cuanta información le sea requerida por

los mismos.

i) A mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las transacciones relacionadas
con las actuaciones objeto de ayuda contando, al menos, con una codificación contable adecuada que

permita identificar claramente dichas transacciones y su trazabilidad.
j) Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e

innovación social se establezcan en el Reglamento (UE) 130312013, el Reglamento (UE) 1304/2013y
cualesquiera otras normas comunitarias o nacionales.

k) Acreditar la ejecución ante el órgano convocante y ante la autoridad de gestión o, en su caso,

el organismo intermedio la realización de la actividad y facilitar las comprobaciones encaminadas a

garantizar la correcta realización del proyecto o acción objeto de la ayuda, aportando al efecto cuanta

documentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación tanto administrativa como sobre el

terreno un conjunto representativo de las actuaciones y operaciones que se estén llevando a cabo.

l) Asegurarse de que los gastos declarados son conformes con las normas aplicables sobre

ayudas de Estado y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o

nacionales asl como con otros períodos de programación del Fondo Social Europeo

Artículo 8. Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución será de 1 de enero a 31 de diciembre de 2017

Artículo 9. Régimen de justificación

1. Los beneficiarios deberán presentar la siguiente documentación justificativa de la actividad

subvencionada:

a) Memoria técnica de ejecución y resultado de la actuación que incluya las acciones
desarrolladas en cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, en la
que se recogerán los datos cuantitativos y cualitativos de los usuarios atendidos, conforme a los

protocolos proporcionados por la Dirección General de Juventud.

b) Contratos celebrados con el personal que realiza la prestación de los servicios indicados.

c) Cuenta justificativa simplificada indicando DNI y nombre del trabajador contratado y número de

horas que se imputan a la subvención por mes de trabajo, así como el coste total que resulta de aplicar a

este ntimero de horas el coste unitario que corresponda según el artículo 5.

d) Certificación del control de asistencia del trabajador y cumplimiento de su jornada de trabajo.

e) Certificado de adscripción a la concejalía competente en materia de juventud del Ayuntamiento.

f) Resumen de actuaciones de información y publicidad, en su caso, y acreditación documental de

los soportes utilizados conforme a las obligaciones descritas en el artículo 7.2. del Decreto.

2. Asimismo, deberá remitirse cualquier otra información y/o documentación que sea necesaria y

así sea requerida por la normativa del Fondo Social Europeo.

3. El plazo de justificación será el establecido en el articulo 6 del presente decreto.

Artículo 10. Gompatibílidad de las subvenciones

1. Las subvenciones que se regulan en este Decreto son compatibles con otras que pudieran

otorgarse, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para el mismo

7
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fin pueda obtener la entidad benefìciaria pueda superar el coste total del proyecto subvencionado,

estando a lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones y en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 88712006,de21 dejulio, porel que se aprueba

el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El régimen de ayudas es compatible con el mercado común europeo al no constituir ayuda de

estado en el sentido del apartado 1 del artículo 107 del TFUE.

Artículo 11. Publicación en el Portal de la Transparencia.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de

subvenciones, y de manera adicional a esta, las subvenciones que se concedan con arreglo a este

Decreto se publicarán en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, asf como su objetivo y

finalidad, de conformidad con el artfculo 18 de la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia y

Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 1 2. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas cuando concurra cualquiera de las causas

previstas en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

previa incoación del correspondiente procedimiento de reintegro, de acuerdo con los artículos 35 y

siguientes de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 712005, en cuanto a la
retención de pagos.

2. En los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones, al beneficiario, además del reintegro de la cantidad otorgada, le será exigible el interés

de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se

acuerde la procedencia del reintegro establecido, de conformidad con el artículo 32.2 de la Ley 7/2005, de

1B de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.-La no contratación de técnico alguno o su contratación portiempo inferioral que le corresponda

para la prestación de los servicios de orientación y acompañamiento a la población joven para su

integración sostenible en el mercado de trabajo, durante el plazo de ejecución, dará lugar a la reducción o

reintegro, según proceda, del importe de la subvención en la parte que corresponda al tiempo transcurrido

sin realizar el objeto de la subvención.

La justificación insuficiente o incorrecta, en los términos establecidos en el artículo 9, dará lugar a

la reducción o reintegro de la subvención, según proceda, en la pade justificada insuficiente o

in correctamente.

Artículo 13. Responsabilidades y régimen sancionador.

Los beneficiarios quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen sancionador que, sobre

infracciones y sanciones establece la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

Disposición fínal única. Eficacia y publicidad
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El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su
publicación en el Boletfn Oficialde la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a ....,......,..,2017,-El Presidente, P.D. Decreto 3512017, de 16 de mayo,

(BORM n.o 112, de 17 de mayo de 2017), el Consejero de Hacienda y Administraciones Públioas, Andrés

Carrillo Gonzâlez.-La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martfnez-Cachâ Martfnez

9
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PROPUESTA

La ley 612007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia, en su artÍculo 16,
establece que "las políticas de empleo dirigidas a los jóvenes de la Región de Murcia deberán
impulsar y facilitar el acceso de los jóvenes al mercado laboral, desarrollando programas y
acciones que permitan superar los obstáculos que puedan derivarse de su propia condición,.."

En este mismo sentido, el "Programa Operativo FSE 2014-2020 de la Región de
Murcia" (PO FSE) tiene como objetivos promover la sostenibilidad y la calidad del empleo,
favorecer la movilidad laboral, el acceso al empleo por parte de los demandantes de empleo y de
las personas inactivas, incluidos los desempleados de larga duración.

Para la consecución de tales objetivos, el Programa Operativo FSE 2014-2020 de la
Región de Murcia impulsa y refuerza las actuaciones de orientación, información e intermediación
con una atención individualizada a los jóvenes según sus perfiles y necesidades de formación y
de movilidad laboral de las personas jóvenes de entre los 16 y 29 años que no pueden
beneficiarse de la Garantfa Juvenil, por no reunir alguno de los requisitos especÍficos de estos
programas

Desde la vigencia de este programa operativo, en el año 2014, la implementación del
mismo se ha articulado mediante la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos de la
Región, continuando con el mismo criterio del programa operativo anterior, con la finalidad de que
sean los propios ayuntamientos quienes presten los servicios de orientación laboral y
acompañamiento a la población joven de su municipio, con el objetivo de descentralizar y acercar
a los jóvenes los programas y servicios de manera que sean adaptados a su realidad con
criterios de eficacia y eficiencia.

La Ley 612014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y continuidad
de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivada de la

entrada en vigor de la Ley 2712013, de 27 de diciembre de racionalización y sostenibilidad de la
Administración Local, garantiza en su artículo 1 que los municipios continuaran ejerciendo las
competencias que les hayan sido atribuidas por la legislación autonómica anterior a la entrada en
vigor de la referida Ley 2712013 de 27 de diciembre, entre las cuales se encuentra la de prestar
servicios de orientación y acompañamiento, de acuerdo con las necesidades de cada localidad y
lo establecido en eltítulo llde la Ley 612007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia.

En virtud del Decreto no 721201, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General
de Juventud las competencias asignadas al Departamento en materia de juventud, así como la
promoción, impulso y desarrollo de las actuaciones dirigidas a los jóvenes en los ámbitos
establecidos en la Ley 612007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia.

En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 23 delaLey 712005, de 18 de
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con
el arl.22.2 c)de la ley 38/2003, de 17 de noviembre regula la concesión directa de subvenciones,
General de Subvenciones, este nuevo Decreto regula la concesión directa de subvenciones a los
Ayuntamientos de la Región de Murcia de igualo más de 15,000 habitantes, en elejercicio20lT
para contribuir a la financiación de los gastos del personal que preste servicios de orientación y
acompañamiento para la integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas
jóvenes, que no reúnan los requisitos de la GarantÍa Juvenil.

El FSE Invierte en tu futuro



-..ht".i"j

ç

Fqiún de Murtia
CQrt:e.t¡errìrt rjr irlur.¿r.r(rrr,
Jrrrúr'ïtr.,d I DÈF{)r ltg

Por ello el interés público y social que justifican la oportunidad de la concesión directa
de esta subvención viene dado por su finalidad de dotar a los Ayuntamientos que cuenten con
más de 15.000 habitantes, de personal especializado para la prestación de servicios locales de

orientación y acompañamiento para la integración sostenible en el mercado de trabajo de las
personas jóvenes que no pueden beneficiarse de Sistema de Garantia Juvenil. Así, la concesión
de esta subvención, pretende una mejora de los sistemas de orientación e intermediación y un

fortalecimiento de los programas de empleo desarrollados por las Corporaciones Locales, en
coherencia con la línea estratégica regional de empleabilidad.

En su virtud, a la Excma. Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deportes,

PROPONGO

Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del "Decreto por el que se
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los
Ayuntamientos de más de 15.000 habitantes de la Región de Murcia para la prestación de
servicios de orientación y acompañamiento a la población joven para su integración sostenible
en el mercado de trabajo durante el ejercicio 2017" en el marco del Programa Operativo FSE
2014-2020 de la Región de Murcia financiado por el Fondo Social Europeo, cuyo borrador se
acompaña como anexo a la presente.

EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD
Francisco Javier Sánch ez López

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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El FSE Invierte en tu futuro
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MEMORIA-JUSTIF¡CATIVA QUE EMITE EL SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y
PROGRAMAS PARA LA REALIZACIÓN DE UN DECRETO DE CONCESIÓN DIREGTA DE
SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS DE MÁS DE 15.OOO HABITANTES DE LA
REG¡ÓN DE MURGIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVIcIos DE oRIENTAGIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN JOVEN PARA SU INTEGRACIÓN SOSTENIBLE
EN EL MERCADO DE TRABAJO, DURANTE EL EJERC'CIO 2017

Por la Dirección General de Juventud, se ha elaborado el proyecto de Decreto por el
que se regula la concesión directa de subvenciones para dotar a los Ayuntamientos que cuenten
con más de 15.000 habitantes, de personal especializado para la prestación de servicios locales
de orientación y acompañamiento a la población joven para su integración sostenible en el
mercado de trabajo de aquellas personas jóvenes que no pueden beneficiarse de Sistema de
Garantía Juvenil, complementándose así los dos Programas Operativos (POEJ y Programa
Operativo FSE 2014-2020) que se implementan en la Comunidad Autónoma con programas
dirigidos a la población joven.

De conformidad con el artículo 23.3 a) de la Ley 712005, de 18 de noviembre de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se acompaña al Decreto de
referencia la presente memoria justificativa, y en consecuencia se emite el siguiente

INFORME

La ley 612007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia, en su artículo 16,
establece que "las políticas de empleo dirigidas a los jóvenes de la Región de Murcia deberán
impulsar y facilitar el acceso de los jóvenes al mercado laboral, desarrollando programas y
acciones que permitan superar los obstáculos que puedan derivarse de su propia condición".

En este mismo sentido el Programa Operativo FSE2014-2020 de la Región de Murcia
impulsa y refuerza las actuaciones de orientación, información e intermediación con una atención
individualizada a los jóvenes según sus perfiles y necesidades de formación y de movilidad
laboral de las personas jóvenes de entre los 16 y 29 años que no se puedan beneficiar de la
Garantia Juvenil, por no reunir alguno de los requisitos específicos de estos programas.

Al comienzo de la vigencia de este programa operativo, en el pasado año 2014, la
implementación del mismo se ha articulado mediante la concesión de subvenciones a los
Ayuntamientos de la Región, continuando con el mismo criterio del programa operativo anterior,
con la finalidad de que sean los propios ayuntamientos quienes presten los servicios de
información y orientación laboral a la población joven de su municipio, con el objetivo de
desceritralizar y acercar a los jóvenes los programas y servicios de manera que sean adaptados
a su realidad con criterios de eficacia y eficiencia.

La Ley 612014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y continuidad
de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivada de la
entrada en vigor de la Ley 2712013, de 27 de diciembre de racionalización y sostenibilidad de la
Administración Local, garantiza en su artÍculo 1 que los municipios continuaran ejerciendo las
competencias que les hayan sido atribuidas por la legislación autonómica anterior a la entrada en
vigor de la referida Ley 2712013 de 27 de diciembre, entre las cuales se encuentra la de prestar
servicios de información, orientación, asesoramiento y acompañamiento, de acuerdo con las
necesidades de cada localidad y lo establecido en el tÍtulo ll de la Ley 612007, de 4 de abril, de
Juventud de la Región de Murcia.
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En virtud del Decreto no 72t2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, se atribuye a la Dirección
General de Juventud las competencias asignadas al Departamento en materia de juventud, así
como la promoción, impulso y desarrollo de las actuaciones dirigidas a los jóvenes en los ámbitos
establecidos en la Ley 612007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia.

En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 23 delaLey7l2O05, de 18 de
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con
el arl.22.2 c) de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, este nuevo
Decreto regula la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos con población igual o
superior a 15.000 habitantes de la Región de Murcia para contribuir a la financiación de los
gastos del personal que preste servicios de orientación y acompañamiento de la población joven
para su integración sostenible en el mercado de trabajo de aquellas personas jóvenes, que no
reúnan los requisitos de la Garantía Juvenil, en el marco del Programa Operativo FSE2014-2020
de la Región de Murcia financiado por el Fondo Social Europeo

La finalidad de la subvención es dotar a los Ayuntamientos de personal especializado
para la prestación de servicios locales de orientación y acompañamiento para la integración
sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no pueden beneficiarse del
Sistema de Garantía Juvenil. Así, la concesión de esta subvención, pretende una mejora de los
sistemas de orientación e intermediación y un fortalecimiento de los programas de empleo
desarrollados por las Corporaciones Locales, en coherencia con la línea estratégica regional de
empleabilidad.

Los beneficiarios de las subvenciones, en los términos establecidos en este decreto,
serán los Ayuntamientos de la Región de Murcia con una población igual o superior a 15.000
habitantes, ya que la población joven a atenderen los municipios de menos de 15.000 habitantes
no alcanza un número significativo como para establecer este servicio, siendo adecuadamente
atendidos por los servicios existentes en el municipio.

El criterio utilizado para la distribución de los créditos se ha realizado en función de la
población existente en los distintos municipios, de acuerdo con el RD 636/2016, de 2 de diciembre
por el que se declaran oficiales las cifras resultantes de la revisión del Padrón Municipal referidas
al I de enero de 2016, asignándose las diferentes cuantías máximas por concepto de personal y
municipio que abarca la anualidad 2017.

Son beneficiarios todos los ayuntamientos que cumplen el requisito poblacional,
excepto los que se relacionan a continuación:

a) Los ayuntamientos de Caravaca de la Cruz y Cehegín, al manifestar su no
conformidad con la subvención.

b) Los ayuntamientos de Las Torres de Cotillas, Torre Pacheco y Yecla, debido a que
al amparo del Decreto no16212016, de 28 de diciembre, ya se le concedió la

subvención para todo el ejercicio 2017.

Por otra parte, Los ayuntamientos de Lorca y Alhama de Murcia, que ven reducida la

cuantía objeto de esta subvención porque la concedida en 2016 se extiende a determinados
meses del ejercicio 2017, en cuyo caso se han calculado los importes prorrateándolos en
función de las horas que no han quedado cubiertos.
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La línea de subvención está contemplada en la Orden de la Consejería de Cultura, por
la que se establece el Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2017, ConsejerÍa a la
que estaba adscrita la Dirección General de Juventud en la fecha de elaboración del PES.

La dotación para las actuaciones que se financian por el Programa Operativo Regional
(PO) del Fondo Social Europeo es de 374.833€, partida presupuestaria 19.03.00.323.4.465.99,
proyecto de gasto 43502 "4 Ayuntamientos para Programa Operativo Regional (PO FSE)" de la
cual, el 80% está cofinanciado por el FSE.

En consonancia con lo anterior, se considera necesaria y oportuna su tramitación

LA JEFA DE SERVICIO DE PLANIFIACIÓN Y PROGRAMAS
ANA ALBACETE GARCIA

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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INFORME QUE EMITE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y

FONDOS EUROPEOS EN RELACION AL PROYECTO DE DECRETO NO 12017,

DE... DE ..., POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIóN DIRECTA DE

SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS DE MÁS DE 15.OOO HABITANTES

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE, ORIENTACIÓN Y

ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN JOVEN PARA SU INTEGRACIÓN

SOSTENIBLE EN EL MERCADO DE TRABAJO, DURANTE EL EJERCICIO

2017

De conformidad con el Acuerdo de la Comisión de Secretarios Generales

adoptado en su sesión del día I de abril de 2015, que hace referencia a la

tramitación de las bases reguladoras y órdenes de convocatorias de ayudas

financiadas con cargo a los Programas Operativos del FEDER y/o del FSE, y en

relación con el asunto arriba referenciado,

SE INFORMA:

Que una vez analizado el proyecto de Decreto citado, el mismo cuenta con la

conformidad de esta Dirección General, dado que la actuación que se propone está

incluida en el Programa Operativo del FSE 2014-2020 de la Región de Murcia y

reúne los criterios de selección de operaciones del mismo.

LA JEFA DE SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y DIFUSIÓN

(Firmado con certificado electrónico reconocido)

Fdo: Victoria Pardillo Guerrero
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PROMOC. Y SERVTC. A ].,A .]UVü
OTRAS ACTUAC.MAT.D[ NMPLEO Y RELACIONES LABOR"ALES

Cuenþ P,G.C,P

Proyecto de Gasto
Gentro de CoEte
CPV

A$5ø2171234 A AYTos PARA PRocR.OPER,A,T.RaG. (Po FSE)1

ExÞ. Admlnlsträtlvo Roq. do Corìtrâtos Rea. de Facturas Certf. lnvontarlo

Explicación gasto A AYUNT/\MIEN'I'OS PARA PROGR. OPER, REG. PO

OîRAS ACTUAC,MAT. DE EMPLEO Y RELACIONES LABORJ\LES

Perceptor
Ceslonaris
Cuenta Bancaria

Gasto ble

lmporte O.rlglnal
lmpor. Complementario
lmporte Total

Y TRES EURO

OCHOCIENTOS TREINTA Y TR

VALIDADO
JEFE/A NEGOCIADO

MARIANO COLL GARCIA

CONTABILIZADO

F. Prellmlnar 27,06.2017 F. lmpreelón 27.06.2017 F.Contablll¿aclón 00.00.0000 F,Faotura 00.00.0000
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Dñauaría dercarmen Moreno pérez,@DDNI na 11 rtprË$cnlante
legal delAyunmmlenro de Águiras con ctF nn þgooooooH

o
!
I

RHfrl0þl tlE f,.tLrKltA /E*ghtrå dÊ
la [.,4F1'.'l / 0.,J,.r+,.ß. ¡CUtt_¡S

S ûiüuutgðt I'to. ;ii¡t îûr]t i.t ilt1
¡.1,,1'1,':iü1 i 1,1: :il;:ir:

ßxPol{E

I

Que, en relación csn er Decreh de concestôn Diructa de la
Consejcrfa de Cultura y portâvocf4 por el cual se flnancle la
prestaciún de los servicios de orienbción y acompañamiento a la
población joven para la intcgraclün sostenible en el mercaüo de
trabajo de [as personas ióvenes que pc r¿{'p{ ros rs{üfslgãt de la
Garanda luvenll. para al eiercicio 1017:

a) ldanifiesta su runformldad cpn el contenido del mismn para
posibilltar su trámlte de aprobación por el conseio de Gohiemo,

bJFaculta å le Dlrecclón General de fuventud para solicirar
ærdfrcados, rderldos a esüe Ayuntarnlento. de estår el cor¡ients
de sus ubllgactones trlbutades y con la $qu'r,ldad soslal

c) Declara quç no se halla inn¡mo en las circunstanci¡s a que se
rnfiere al ert 13.2 y 13.3 de la t*y 3g/l{t09, de tr de dlclembre,
f'eneral de Subvenciones.

fDocumento flrmado elecrônlcåmente a! margun)

Foils SocidEulüpËo.
'Ef l{lE l¡ry{¡¡tu tn h fvtwo"
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ruüTre ÏISORIRÍA GËNTRAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CËRTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

lÍ)ENTtFtCAT|VOS DË LA ËMPRESA

PRINCIPALAYI]N'T.\¡¿IEN?O ÀÛUf LÀS

soüAL

N.A.F.

CUSNTADE

CÔD¡Go DE IoÊNTIFIcAcIÓN
0 P300 0 3c nH

011^1 300009?538?

IDËNTIFICADORES ASOCIADOS

ctv
301.188307û9. r, *r^ i f ,ii* i I tñt

30:006{4::.9, 3C1.0A64 432ûl 301C09548?ir 30102â?8451, 30I1883C204,

Totpl çLV

De los antecedentes obrante. sn esta Tesorerfa Generar se cERTtFrcA que:

No liene pendionte de íngreso ninguna redarnación por deudas ya vencidas con la seguridad social.
Y para que conste' a Þetición dsi int€fêsado, se expído la siguiento c€rt¡ficaöión posiliva a los solos efectos de lo est¡ablecido en el apartado e) delartículo 1 3 de la Lev 38/2oo3i de 1 7 de nou¡åmbiå, aenerar-oe suoveúoÃãs, iñä'o"!ñrã õüä;üü;trtivas de derechos a ravor de rossolicilantos o de terceros' ni podrra ser invocada ã ãiåcìos ¿e ¡nt"*p"¡ón o ba'äi¡zàc¡on'oe prd;; d-;õåõtäIo prescripcrón, ni servirá de medio denolificación de los expedientes å quê pudiera hacsr refarencia ni ¿¡çaara" ;r"ri;;; acruac¡onos de comprob€dóo € rnvost¡gac¡ón relatívas a la$ituación a qus está referida.

De conformidad con fos lárñinos de la autorizacíÓn nú¡nero^'lB-23,6, concsdida en lecha_11/0g/199g a AyuNîAMtENro DHAgulLAs cuyotìtulsr es D/0" MARIA oARMEN MoRËNo PÈREZ' r;;Ëäärü Generar dê-râ sôguridad soc¡ar, cerr¡fico qu€ €6tôsdatos hên sido transmitidos v validados por la mlsma ä iqgç-sg¡ !9 roima autoriiaøa, ¡$onoo erecósä ;"üð¡ Çon er cumpr¡mienro dolas obligâciones conforme aíartfculo unó ¿" l" öiåei Ëö'sr¿ealzors de 26 de ma..o iBoE de 28 de mazo).

El Tltular de la autorizaoión,

I}IFORMATICA$CODIFI cActoNEs

RCC117C4C0000t-
1.9:37:36

HORA:

ldel

FECHA:

.t9-04-201i
Est€ docùmðnto n0 Berâ yálido sin lss codíficscionos

Fdo.:
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Admlnlrtraclón dç LORCÅ

CLSAÑTO DOMINGO, I1
30800 LoRcA (MURCIA)

Tel^ 968477018

Fåx.96848468s

Na REFERENCTA: 201 72433856

Delegaclón Especlal de MURCIA

No de Remes€: 0007i090019

AYUI{TAFIIENIO DÊ AGUITåS
PLA:A ESPAßA .'4

30880^GUn_A3
iluRctA

Presentada solicítud de certiflcado acreditativo ds encontrarge alconiente de sus obligacÍones *ibutariasa efectos de contratar con el sector Público' dã acuerdo con to estãutecído on el Realbecreto Legislativo
ffi$].f,i""J' 

de noviembrc, por el qr" t*'apru"ba el rexio rãrrnãrããä" ra r-ey oãèoniaiåi iär su*ro,.

N'I'F.: PSOOOSOûH 
IAZÓN SOCIAL: AYUNTAMIENTO DE AGUILASDOMICILIO FI$CAL: PLAZA ESPAÑA ÑUU i¿ 30880 AGUILAS ([,IURCIA}

La Agencla Estatal de Admlnlslraclén Trlbutarta,

cERTlFlcA: Que conforme a 
Jgs datos que obran en esta unidad, et solicítanta arriba referenciado seËncuentra alconients dê sus obligaciones tríbularias oe coñrormioaî ðåi n oispresto en erartfcuro z4 derReglamento general de |as actriacioneJ v ñî-procedimienros ãã s*tion e. inspección triburar,a y dedesarrollo ds las normas comunes de los proceåimientos ooaprióac¡oñãälos tr¡¡utos, aprobado por el RealDecreto 1069/A007, de 27 de jutio,

El prssentô certificado se oxpide a petición del interesado, tiene carácter posllvo y una validez de seismeses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no originaderechos ni expectativas de dorechos en']åuoiäersolicrianie n¡ åáäãåior, no pudrendo ser invocado aefectos de interrupción o de paratízacñ de ;Ëos de caducidaã o lräripción, ni servirá da medio denotifícación do los expedíents.s l los que puoieã ¡¡acet ,rlê;ãn.ù,;iã'ire su contenfdo pueda afectar arresultado de actuacionos, posteriores äe óorprobaciôn o investisä.1ónl; exime del cumprimiento de lasobligaciones de dillgenclas de embargo ãniãriomente nstifbåas a'sus deaínararios. Todo eilo, deconformidad con lo dispuesto en la noñativa cltada,

Doçamenta firmado etectróntcamante (Reat Ðe*ato r67il2a0g) por
la Agencia Estatarde Administración iibutaria, ion recha 19 de abrírde 2017, Autentic¡dad varificaþte me¿¡altã Códtgo S";;;;
VerÍll cac I ón  en www. àg enctatñbãer¡â:;oï,;;.

AOP AÊAf

Dæumonlo f rmado tlæüôñlcômsnl¡ (R'o' f 87l2oog)' ÅuÞillddâd vrrtllc¿blr mrdi¿f,|â cô(s¡o s.guro vïrrb.€rótr   !n M¡gsnciârriburårrs,gûb.B8
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012

¿

I

AGENCIA
TRIBUTARIA
RECIóN DE MURCIA

CERTIFICADO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

RAZóN SOCiAI AYUNTAMIENTO DE AGUILAS

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Ptlblico

Primer Apellido VIVANCoS Segundo Apellido oLIVER

La utilización dê los datos dê este certif¡cado queda limitada a la lramitación d6l proced¡miênto que
expediento referenciâdo ên el apartado primero dô este certlficado, sln que puedan ser dcstinados

Motivo de la solicitud

Procedimiento O234-Concesión directa de subvenciones por razones Número de Expediente

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones

1635-21

Nombre

Documento CIF P3000300H

3/L6

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2OtO, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimlentos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

Ç Autorización expresa del interesado C t-"y

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica

derivó su autorización y consulla, asf como a su inclusión en el
a otra fnalidad distlnte d€ las anteriores.

Para contrastar la autentlcldad de esta

copla auténtlca de un documento
admlnlstratlvo electrónlco acuda a la
páglna:
https://sede,ca rm,es/verlflcardocumentos

Página 1 de 1
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Región de Murcia

Consejeria de Hacienda y
Administración Pública

Dirección General de la Función Pública
v Calidad de los Servicios

Teléfono 0'1 2

CERTIFICADO IO16-21

Nombre

Documento cIF P3000300H

3lL7

Nombre pEDRO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE AGUILAS

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público
Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

ô, Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado

La utilización de los datos de este certificado queda limitada a la tramilación del procedimiento que derivó su autorlzación y consulta, así como a su inclusión en el expediente
referenciado en el aparlado primero de este certificado, sin que puedan ser desl¡nados a otra fnalidad distinta de las anteriores.

Para contrastar lâ autentlcldad de esta
copla
auténtlca de un documento admlnlstrativo
electrónlco acuda a la pá9lna:
https://sede.carm.es/verlflcardocumentos Página 1 de 1



Ayuntårnlefito de

Alcantarilla

D. JoaquÍn BuendÍa
representante legal
con CIF ne P3000500C

Gómez con, DNI
del Ayuntamiento

na

de

uNtóH runoprl

Alcantarilla

EXPONE

Que, en relación con el Decreto de Concesión Directa de la
Consejerla de Cultura y Portavocla, por el cual se financia la
prestación de los servicios de orientación y acompañamiento a la
población joven para la integración sostenible en el mercado de

trabajo de las personas jóvenes que no re(tnan los requisitos de la
Garantía ]uvenil, para el ejercicio 2077:

a) Manifiesta su conformidad con el contenido del mismo para
posibilitar su támite de aprobación por el Consejo de Gobierno.

b) Faculta a la Dirección General de Juventud para solicitar
certificados, referidos a este Ayuntamiento, de estar al corriente
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Declara que no se halla incurso en las circunstancias a que se

refiere al art. L3,2y 13.3 de la Ley 38/2003, de L7 de diciembre,
General de Subvenciones.

Fondo Social Europeo.
"El FSE invierte en tu futuro"

DOCUMENTO FXRMADO ELECTRÓNICAMENTE
CIF: P30O0500C Direccién: Plaza de San Fedro, 1, Alcantarilla. 30820 Murcia.

Tfno.968 89 8Z OO llUeb: wlw.¿lcantarilla.es e-ttail: ayu:ntamiento@ayio-alc¿ntarill¿.es
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Agencia T'ibutaria
wìúw. ao e n c i atri butari a. es Delegación Especial de MURCIA

Administración de MURCIA

GV ESCULTOR SALZILLO, 21

3ooos MURctA (MURCTA)

Tel. 968361 100

Fax.968361119

No de Remesa: 00071 160012

ililil ililililililililil 1ll11 1|ilililil ilil 1il1 1ll] ]lll lllll lill lill

App AEAT

Nq Comunlcac¡ón : 1 766862518557

AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA

PLAZA SAN PEDRO 1

30820 ALCANTARILLA
MURCIA

CERTIFTCADO

Ne REFERENCIA: 201 72577 1 51

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a
fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales
de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de
conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.: P3OOOSOOC RAZÓN SOCIAL: AYUNTAMIENTO DEALCANTARILLA
DOMICILIO FISCAL: PLAZA SAN PEDRO NUM 1 30820 ALCANTARILLA (MURCIA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del
Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real
Decreto 106512007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis
meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina
derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a
efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de
notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las
obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 26 de abril
de 2017. Autenticida eguro
Veriticación 4 en
www. ag e n ci atr i butari a. gob. es.
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. Región de Murcia

Consejc'ría de Hacienda y

Administración Pública
Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012

AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

CERTIFICADO
CUMPLIMTENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA CARM

1635-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

RAZóN SOC|AI AYUNTAIVIIENTO DE ALCANTARILLA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones

Nombre

Documento CIF P3000500c

s/16

Nombre PEDRO

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2OtO, de 5 de novìembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos admin¡strativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murc¡a, los datos se recaban por:

ô, Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certiflca

Que de acuerdo con los datos obrantes en el siStema informátiõo de de la Comunidad Autónoma de [a
con

abril de 2008 (BORM 08/04/2008)

los efectos correspondientes a 04/04l2OL7,de conform
5, de I de octubre, de Régimen Jurídíco del Sector

de Economía y Hacienda por la que se regula el uso del
automatizadas corporativas de la Administración Regional

La utilización de los datos de este certificado queda limitada a la tramitación del procedimiento que derivó su autor¡zación y consulta, así como a su inclusión en el
expediente referenciado en el apartado primero de este certif¡cado, sin que puedan ser destinados a otra finalidad d¡st¡nta de las anter¡ores.

Para contrastar la autent¡cidad de esta
cop¡a auténtica de un documento
admin¡strat¡vo electrónico acuda a la

página:
https://sede.carm.es/ver¡f icardocumentos

Página 1 de 1
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TESORERfA GENËRAL
DË LA SÉGURIDAD SOCIAT

CERTIFICADO DE ËSTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA

RAZON SOCIAL

AYT]NTAM I ENTO DE A.TJCÀ¡TTARIITIJÂ

CODIGO CUÊNTA OE COTIZACIÔN PRINCIPAL

0111 3000241_5940

CóDIGo DE IDENTIFIcAcIÓN
0P3000500c

N,A.F,

IDENTIFICADORES ASOCIADOS

CLV

301006t9765,30L00?94365,30L00794466,30102L25386,30107å17g72,******r****¡r**i*+r*rrii*+ 1FÃ

GLATolal cLV

De los ânlecedentes obrantes en esta Tesorerla General so CERTIFICA que:

NO liene pendlente de ingfeso ninguna reclamaoión por deudas ya vencidas con la Seguridad Soclal.

Y para que conste, a petlclón del lnleresado, se explde la sigulente corlilicaclôn que no orlginarâ derechos nl expectatlvas de derechos a favor del
sollcllsnte o de terceros, nl pod¡á ser invocada a efectos de lnte[rupción o parallzaclón de plazos de caducldad o prescrlpclón, nl servlrá de medlo d€
nolilìcaclón de los expedienles a quÊ pudiera hacer referencla, no afectando a lo que pudiere resultar de actuac¡ones posterio[es de comprobaclôn o
lnvestlgación al respecto,

De conformidad con los tèrminos de lâ ãutorizaolón nrlmoro 14454, conced¡da en fecha 23/03/1999 a AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA
cuyo tltular es D/Da SANTIAGO TOMAS HERNANDEZ NIF por la Tosorerla ceneral de la Segurldad Soc¡al, certitico que
ostos datos han sido transmltldos y valldados porlâ misma e lmpresos de forma autorizada, surtiendo efectos en relaclón con el
cumplimlento de las ôbllgaciones conforme al artlculo uno de la Orden ESS/484/2013 de 26 de (BOÊ de mano)

la'

':::)

CODIFICAC]ONES INFORMAÏCAS

RCC1 1?04 00 00 0 1

REFERENCIA: FECHA:

!.1-04-2017 l0:19:06 ldel

Este documenlo no s€Ìó vålldo sln les cúdnõælones l¡lomÊlicas
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Región de Murcia

Ayuntamlonto do Los Alcázaree Unlón Europea

D. ANASTASIO BASTIDA GÓMEZ con DNI como representante legal de la
entidad AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES con CIF P3004500I con el cargo de
ALCALDE. PRESIDENTE.

EXPONE

Que, en relación con el Decreto de Concesión Directa de la Consejería de Cultura y Portavocía,
por el cual se financia la prestación de los servicios de orientación y acompañamiento a la población
joven para la integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no reúnan los
requisitos de la Garantía Juvenil, para el ejercicio 2017:

' Manifiesta su conformidad con el contenido del mismo para posibilitar su trámite de

aprobación por el Consejo de Gobiemo.

' Faculta a la Dirección General de Juventud para solicitar certificados, referidos a este

Ayuntamiento, de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad

Social.

Declara que no se halla incurso en las circunstancias a que se refiere al art. 13.2 y 13.3

de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones,

En Los Alcázares, en fecha al margen

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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" AI Fondo Sociol lnvierte en fu Futuro "
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Aqencia Tiibr-rtaria
wVw.agenciatributaria.es Delegación de CARTAGENA

Delegación de CARTAGENA
No de Remesa: 00071090009

CL CAMPOS, 2

30201 CARTAGENA (MURCTA)

Tel. 968333300
No Gomunicación: 1766803616682

AYUNTAMIENTO DE LOS ALCAZARES
AVDA LIBERTAD 50
LOS ALCAZARE

30710 ALCAZARES (LOS)
MURCIA

CERTIFICADO

Na REFERENCIA: 201 72406037

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a
fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales
de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de
conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.: P3OO45OOI RAZÓN SOCIAL:AYUNTAMIENTO DE LOS ALCAZARES
DOMICILIO FISCAL: AVDA LIBERTAD NUM 50 Localidad/Población LOS ALCAZARE 30710
ALCAZARES (LOS) (MURCTA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del

Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real

Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis
meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina
derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a

efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de
notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al
resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las

obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por
la Agencia Estatalde Administración Tributaria, con fecha 19 de abril
de 2017. Autenticida eguro
Verificación X en
www. ag e n ci atri b u tari a. g o b. e s.

ilililililil ililililil illll lllll lllll lllll lllll lllll lllllllllllllll llllllll
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012 mAGENCIA
TRIBUÏARIA
REGIÓN DE MURCIA

CERTIFICADO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

RAZóN SOC|AI AYUNTAMIENTO DE LOS ALCAZARES

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCoS Segundo Apellido oLIVER

Mot¡vo de la solicitud

Proced¡m¡ento 0234-Concesión directa de subvenciones por razonel Número de Expediente

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones

1635-21

Nombre

Documento CIF P3004500r

4s/16

Nombre PEDRo

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2OtO, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

6: Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica

La utìlización de los datos de esle certiflcado queda lim¡tada a la tramitac¡ón del procedimiento que derivó su autorización y consulta, así como a su inclusión en el
expediente referenciado en el apartado primero de este certificado, sin que puedan ser destinados a otra finalidad distinta de las anter¡ores.

Para contrastar la autenticidad de esta
cop¡a auténtica de un documento
administrativo electrón¡co acuda a la

página:
https://sede.carm.es/ver¡ficardocumentos

Página 1 de 1



.i I t! s:\j Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono 01 2nñ
ñËi

CERTIFICADO ro16-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón SociaI AYUNTAMIENTO DE LOS ALCAZARES

2 ' Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido oLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razonet Número de Expediente

Nombre

Documento CIF P3004500r

4s/16

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorizâción para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

6, Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado

La utilización de los datos de este certificado queda l¡mitada a la lramitación del procedimiento que derivó su autorización y consulta, asi como a su inclusión en el expediente
referenciado en el apartado primero de este cerlificado, sin que puedan ser destinados a otra finalidad distinta de las anteriores.

Para contrastar la autentlcldad de esta

copla
auténtlca de un documento admlnlstratlvo
electrónlco acuda a la pá9lna:
https://sede.carm.eslver¡fìcardocumentos Página 1 de 1



AYUNTAMIENTO
Alhomq oe Murciq

srcRaranÍa
Ref.:pcje2203

Por el ptesente, adjunto le remito certificación del acuerdo adoptado en
Junta de Gobierno Local de fecha 29 de marza de 20L7 relativa a la Aprobación
de 1a tramitación de la subvención destinada a la prestación de los servicios de
información, orientación, actividación y acompañamiento a la población joven
para su integración sostenible en el mercado de trabajo para el ejercici o 2017 ,
así mismo se adjunta la documentación siguiente:

r Declaración del Alcalde de conformidad con la subvención
propuesta.

. Declaración de estar al cotriente con las obligaciones tributarias y
la Seguridad Social.

o Declaración responsable de no hallarse incurso en las
circunstancias a que se refiere al art. 13.2y L3,3 de la Ley 3812003,
de 17 de diciembre, General de Subvenciones.

urcia a 30 de matzo de 2017

,Ë'#i:Hf; iifiÏåHïJ;:,",^
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ALCALDE

dQ',

Consejería de Cultura y Portavocía
Dirección Gral. de Juventud
Servicio de Planificación y Programas
Avda. Infante D. Juan Manuel no t4
30011 MURCIA
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Región de Murcia Teléfono 012g
0000-11

Actúacomo f.lnteresado (îRepresentante

1 - Datos del Procedimiento

Códlgo del Procedlmiento tI62 1162 - Garantfa Juvenll-Empleo Joven

Destino A14OL3B77 - DIRECCION GENERAL DE JUVENTUD

2 - Datos del Interesado
Razon SocIaI AYUNTAMIENTO DE ALHAMA CIF

Noml¡re

P3000800G

Prlmer Apellldo

Documento

Número _ Plso _ Puerta _
Provlncla MURCIA

Teléfono 968630000

Portal Esca Iera Km Código Postal 30840

MUN|C|PIO ALHAMA DE MURCIA LOCAIidAd ALHAMA DE MURCIA

Ernail ofl clnasecretarla@alhamademurcla,es

Segundo Apellldo

Vla calle

NOMbTE MARIA ASCENSION

Segundo Apellldo

Vla Plaza Constltucion

3 - Datos del Representante
Primer Apellldo MUñOZ RUBIO

Documento NIF 
Nrlmero

Provlncl¿

Plso Puerta Portal Escalera Km Códlgo Postal

Municiplo Localldad

4 - Notificación Electrónica
AUTORTZACTór'¡trl rXpn¡sA DE NoTTFTCACTóN ELECTRÓNrCA

Marcar una X para autorlzar a la Admlnlstración la notlflcación electrónlca, de no marcarse esta opción la Admlnlstraclón
notlflcará a las personas ffsicas por correo postal

m Autorlzo a la DIRECCION GENERAL DE JUVENTUD

a-notiflcarme a través del Servlclo de Notlflcaclón electrónlca por comparecencia en la Sede Electrónlca de la CARM, las
actuðclones que se derlven de la tramltâclón de esta sollcltud'
A tal fin, me comprometo [2J a acceder perlódicamente a través de ml certlfìcado dlgltal, DNI electrónlco o de los
sistemas de clave habtlltado-põr la Admlnlstraclón Reglonal, a ml buzón electrónlco ublcado en la Sede Electrónlca de la
CARM htl¡rs://$edg.carm,esl en el apartado notlflcaciones electrónlcas de la carpeta del cludadano, o directamente en la
URL https : 1/sede,carm.eslvernotif lcaclones,

Aslmlsmo autorizo a la DG/SG a que me lnforme slempre que dlsponga de una nueva notiflcaclón en la Sede Electrónlca a

través de un correo electrónlco a la dlrecclón de correo

oflclnasecreta rla@alhamademurcla,es y/o vfa SMS al no de tetéfono móvll

[1] Las personas fístcas podrán elegtr el slstëma de nôttficaclón (electróntco o en papel) ante la Admlnlstraclón, este dërecho no se extlende
a los obltgados a relaclonarse electrónlcamente con las Admlnlsttaclones prevlsto en el artlculo 14,2 de la Ley 39/2015 (personas Jurldlcas,
entldadei stn penonatldad Jurldtca, profeslonales colegtados. empleados públlcos y personas que los representen) qulenes por ley están
obllgados a ser notlflcados slempre electrónlcamente,

[2] De conformldad con lo dlspuesto en et artlcuto 43.2 de Ia Ley 39/2015, una vez transcurrldos 10 dlas naturales desde la puesta a
dtsposlclón de la notlñcaclón en la Sede Electúnlca, stn que la haya descargado, se entenderá que la notlñcaclón ha sldo reallzada.

en lo5 térmlnos de la menclonad¿ ley.

REGIóN DE MURCIA

20f790000031792 ENTRADA

2012-03-30 13 | 30 | 41

REGISTRO ELECTRÓNICO I]NICO

Parå contrôrtãr lâ dutêntlcldad de estð copla
auténtlca de un do<urneñto âdmlnlskatlvo
elecvónfco acuda a là págln¡:
https//5ede,(a.m.esfu erlflcardocumentot

,iÏ
\ j]

Reoiôn d€
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A'/UNTAMIENTO
Alhoma ae Murcio

sncnnranft
Ref.:pcjtl2903

D. DÄVID RÉ SORIANO, SECRETARIO GENERÁ'L DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA.-

CERTII'ICO: Que la Junta de Gobierno l¡cal en sesión extraordinaria celebrada el

dla29 de marzo de2017, adoptó, entre otros, el siguiente .A'CUERDO:

TTAPROBACIÓN DE PROPUESTAS..

n) pROPuESTA DE LA CONCEJALÍA DE JUVENTUD PARA LA
APROBICIÓN DE LA TRÁ,MITACIÓN DE LA SUBVENCIÓN DESTTNADA A LA
iIRESfAA-IÓN DE LOS SERVICTOS DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN,

icirvloacróN y ACoMr.añAMIENTo A LA PoBLACIÓN JovEN PARA SU

INTEGRACIÓN SOSTENIBLE EN EL MERCADO DE TRABAJO DE LAS

PERSoNAS QUE No CUMPLAN Los RDQTIISITOS DE LA GARÄNTÍA JUVENIL,

PARÄ EL EJERCTCIO 2017.-

Dada cuenta a la Junta de Gobierno l-ocal de la Propuesta de Ia Concejalla de

Juventud, en la que se dice: El Ayuntamiento de Alhama de Murcia, en el ejercicio de sus

actividades y competencias, tiene entre sus prioridades, desarrollar iniciativas que tengan por

objeto faciliiar la participación de los y las jóvenes en la sociedad, promoviendo 
_el 

desarrollo

de sus inquietudei y valores y, propiciar su autonomla y emancipación, a través de programas

encaminados a la orientación laboral y empresarial.

El Ayuntamiento de Alhama a través de la Concejalla de Juventud, viene contando con

un técnico en el Centro Local de Empleo para Jóvenes con este objetivo, que precisa de

renovación del acuerdo suscrito con la Consejerla de Cultura y Portavocía (Dirección General

de Juventud), para la continuidad del Servicio.

l¡ subvención está cofinanciada por el Fondo Social Europeo a través del Programa

Operativo Regional del FSE 20L4-2020 (pO) y regulada mediante Decretote concesión directa

de ta Consejerla de Cultura y Portavocía (Dirección General de Juventud), Por el cual se

financia al Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la prestación de los servicios de

información, orientación, activación y acompañamiento a la población joven para su

integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que uo¡oú&l-los
{gquisitos dE la Garantíp....Juvenil. para el ejercicio 2017, mediante la concesión directa de la

subvención a los Ayuntamientos de la Región de Murcia, no siendo necesario contar con la

aceptación de la subvención por parte clel Ayuntamiento.

Por todo ello someto a la Junta de Gobierno I¡cal la adopción de los correspondientes

acuerdos,

I¿ Junta de Gobierno I¡cal se da por enterada de ello y tras un comentario del asunto,

acuerda por unanimidad lo siguiente:



5-Expone/Sollclta

OF¡CIO ADJUNTANDO ACUERDO JGL Y ÞOCUMENTACION REQUERIDA PARA CONTINUAR CON I.A TRAMTTACION DEL
EXPTEDIENTE DE SUBVENCION ÞEL PROGRAMA OPERAT¡VO DE EMPLEO JUVENTL (POEJ) 2014-2020

6 - Documentaclón aportada (Anexos)

Nombre Decelpclón Huôlla dê lntegrldad (Algor¡tmo sHAl)

   ollcloadltdô âcuÊrdô JGL y documentâclon OFTCIO ADJUNTANDO ACUESDO JGLY DOC. REQUERIDA PARA

Páglna 2 de 2



D, Diego A. Conesa Alcaraz

re p a

Ayuntamiento de.Alhama de Murcia

a I
P3000800G

DECLARA

Que, en relación con el Decreto de Concesión Directa de la
Consejería de Cultura y Portavocía, por el cual se financia al

Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la prestación de los servicios
de orientación y acompañamiento a la población joven para la
integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas
jóvenes que no reúnan los requisitos de la Garantía fuvenil, para el

ejercicio 20L7:

a) Manifiesta su conformidad con la subvención propuesta con el

fin de posibilitar su trámite de aprobación por el Consejo de

Gobierno.

b) Facultar a la Dirección General de Juventud para solicitar
certificados, referidos a este Ayuntamiento, de estar al corriente
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

cJ Declara que no se haya incurso en las circunstancias a que se

refiere el art. 1,3.2 y L3,3 de la Ley 38/2003, de t7 de diciembre,
General de Subvenciones,

Murcia, 4 de abril de 2017

(firma)



1o.- Manifestar su conformidad con la subvención propuesta, al objeto de mantener su
continuidad.

2o.- Notificar el presente acuerdo a la Consejerla de Cultura y Portavocla a los ofectos
oportunos,

3o.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para cuanto requiera la ejecución del presente
acuerdo."

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se extiende la presente de orden y con
el visto bueno del S¡. Alcalde, en Alhama de Murcia, a treinta de marzo del año dos mil
diecisiete.

vo. Bo.

DL ALCALDE
/\

Fdo.: DieLq *A,r.Cogpsa Alcaraz
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AYUNTAMIENTO OE ALHAMA DË MURCIA
PLAZ,A CONSTITUCION 1

ALHAMA MURCI
30840 ALHAMA OE MURCIA
MURCIA

CERTIFICADO

No REFERENCIA: 2017 1943246

Presentada solicilud de ce(ificado acredilativo de enconlrarse al corrienle de sus obligaciones tributarias
a efectos de contratar con el Sector Público, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislatlvo
312011, de 14 de noviembre, por el gue se aprueba eltexto relundido de la Ley de Contratos del Sector
Priblìco, por:

N.I.F,: P3OOO8OOG RAZÓN SOCIAL:AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA
DOMICILIO FISCAL: PLAZA CONSTITUCTON NUM 1 Localldad/Poblaclón ALHAMA MURCI 30840
ALHAMA DE MURCTA (MURCTA)

La Agencla Eslatal de Admlnlslraclón Trlbutarla,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicilante arriba referenciado se
encuenlra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 74 del
Reglamenìo general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los lributos, aprobado por ol Real
Decreto 106512007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis
meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina
derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de torceros, no pudiendo ser invocado a

efectos de inlerrupción o de paralización do plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de
notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al
resultado de acluaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimienlo de las

obligaciones de dlligencias de embargo anteriormente nolificadas a sus destinatarios. Todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada,

Dacumenlo lirmado electrönicamenþ (neal Docreto 1671/2009) por
laAgencia EstalaldeAdministración Tributaila, con facha 27 de marzo
de 2017. Autenticida Seguro
VeTIfICaCIóN E EN
www. ag a ncì atri bu tari a.gob. es,

App AEAT

Þocumnto ll.mado otoctróni€mnro lFl.D. 167l/2009). Aul6îr¡cìdad v0r¡f,@blo med¡antô Códlg o geguro Vodno¡o lón  on www.tgsndâtibdaria.gob.æ



6
Región de Murcia

Conselería de Hacienda y
Administración Públic¿

Dirección General de la Función Públ¡ca

v Calidad de los Servicios
Teléfono 01 2

CERTIFICADO
CORRIENTE DE PAGOS CON tA AEAT PARA LA SOLICITUD DE AYUDAS Y
SUBVENCIONES

IO14-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón SociaI AYUNTAMIENTO DE ALHAMA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público
Identificación del Empleado público

Prlmer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento O234-Concesión directa de subvenciones por razone¡ Número de Expediente

Nombre

Documento NIF p3000800c

B/16

Nombre pEDRO

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrattvos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

p Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado

Para contrastar la autentic¡dad de esta
cop ia
auténtica de un documento adm¡nistrat¡vo
electrónico acuda a la página:
httpsr//sede.carm.es/verificardocumentos

De conformidad con el Convenio de Colaboración entre el M¡nister¡o de la Presidencia y la Comunidad Autónoma de la
neOió1 de Murcia, suscrito con fecha 23 de abril de 2010, para la prestación mutua de servicios de administración
electrónica, SF CERTIFICA que los datos del interesado anterior, obtenidos a través de la Red de comunicaciones de las
Administraciones Públicas españolas (SARA) en relación con el servicio objeto de consulta, son los s¡guientesÌ
código de respuesta: looo Referencia: g17sll1o536 Fecha proceso: zotT-o4-o4
Descripción de la respuesta:

Obligaciones Tributarias:

Código Certificado: POSITIVO Tipo Negativo:
causa Negatividad ritular está al corriente de obligaciones tr¡butar¡as

LoquesecertificaalosefectoscorrespondienTesa O4l.O4/2OtTtdeconformidadconloestablecidoenlosartículos41 y
42 de la Ley 40/2At5, de 1 de octubre, de Ré9imen lurídico del Sector Público y la Orden de 23 de septiembre de 2014,
de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula el uso del código'seguro de verificación en las actuaciones
automatizadas corporativas de la Administración Regional,

El presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de la Orden de 28 de abril de 2011, de la
ConsejerÍa de Presidencia y Administraciones Públicas, tiene fa consideración de ¿ocumenio 

"¿*in¡.trut¡uo 
electrónico a

los efectos establecidos en el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas,

Cuando se realice una copia en soporte pgp_el qel presente certificado, el mismo tendrá la consideración de cop¡a auténtica,
a los efectos establecidos en el artículo 27.3,c) de la Ley 39/2015, de 1de octubre, gozando de plena vafiàÀz juríàicãen--'
los expedientes adm¡nistrativos en que se incorporen.

Pág¡na 1 de 1
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012
AGENCIA
TR¡BUTARIA
REGIôN DE MURCIA

CERTIFICADO 1635-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE ALHAMA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Mot¡vo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razoner Número de Expediente

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones

Nombre

Documento CIF p3000800G

0B/16

Nombre PEDRo

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2O10, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

(ã, Autorización expresa del interesado C l-"y

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tr¡butaria de la Región de Murcia certifica:

La utilización de los datos de este certificado queda limitada a la tramitación del procedimiento que derivó su autorización y consulta, asl como a su inclusión en el

expediente referenc¡ado en el apartado primero de este certif¡cado, sin que puedan ser destinados a otra finalidad distinta de las anteriores.

Pâra contrastar la autentlcldad de esta

copla auténtlcä de un documento
admlnistratlvo electrónlco acuda a la

páglna:
https://sede.carm.es/verlflcardocumentos

Página 1 de 1



UilIóil BUNOPIA

ÀYT'NTAM¡ßNTO DE ARCHENA

Dña. Patricia Fernández López con, DNI ne   
representante legal del Ayuntamiento de Archena con CIF ¡e
P30009008

EXPONE

Que, en relación con el Decreto de Concesión Directa de la
Consejerfa de Cultura y Portavocla, por el cual se financia la
prestación de los servicios de orientación y acompañamiento a la
población joven para la integración sostenible en el mercado de

trabajo de las personas jóvenes que no reúnan los reouísitos de la
Garantfa fuvenil, para el ejercicio 20L7:

a) Manifiesta su conformidad con el contenido del mismo para

posibilitar su trámite de aprobación por el Consejo de Gobierno.

b) Faculta a la Dirección General de fuventud para solicitar
certificados, referidos a este Ayuntamiento, de estar al corriente
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Declara que no se halla incurso en las circunstancias a que se

refiere al art. L3.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre,

General de Subvenciones.

(Documento firmado electrónlcamente al margen)

AYUNTAMIENTO DE ARCAENA
C/ M¡yor,26-Telf.¡ 968 67 00 00.Fox: 968 6? 19 76-30600 ARCHENA (Murch)

www.archena.es-N' Reglstro Entld¡d! 01300098.C,I,F, P-3000900-E

l

I

+

1
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Asencia T ibutaria
wVw.aqenciatributaria.es Delegación Especial de MURCIA

Administración de MULA

CL MURILLO, S/N

30170 MULA (N/URCIA)

Te|.968661162

Fax. 968660048

Nç de Remesa: 00070930009

r ilill rilr ilil tilil ]ilt ilil ]lll llllllll llillllllllil lllll llll lll
Ne Comunicación : 1 76695891 2390

AYUNTAMIENTO DE ARCHENA

CALLE MAYOR 26

30600 ARCHENA
MURCIA

CERTIFICADO

Ns REFERENCIA: 201 7 20231 33

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de '17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a

fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales
de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de

conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.:P3OOOSOOE RAZÓNSOCIAL:AYUNTAMIENTODEARCHENA
DOMICILIO FISCAL: CALLE MAYOR NUM 26 30600 ARCHENA (MURCIA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del

Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real

Decreto 106512007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis
meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina
derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a
efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de
notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las
obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1 671 /2009) por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 3 de abril
de 2017. Autenticidad verificable mediante Código Seguro
Ve riti cació n e n wvvw. ag e nci atrib utari a. g ob. es.

App AEAT
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y

Adminrstración Pública
Agencia Tributarìa de la Región de Murcia Teléfono 012

AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

CERTIFICADO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTo DE ARCHENA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedim¡ento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente

Tipo de Certifica Ámbito Subvenciones

1635-21

Nombre

Documento CIF P30009008

9/16

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos adm¡nistrat¡vos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

G Autorización expresa del interesado C; Ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica:

La utilización de los datos de este certificado queda limitada a la tramitación del procedimiento que derivó su autorización y consulta, así como a su inclusión en el
exped¡ente referenciado en el apartado primero de este certificado, sin que puedan ser destinados a otra finalidad dist¡nta de las anleriores.

Para contrastar la autenticidad de esta
copia auténtica de un documento
adminlstrativo electrónlco acuda a la
página:
https://sede.carm.es/verificardocumentos

Página 1 de 1
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Agencia Tiibr-rtaria
wiúw.ao e nc i at ri bu ta ri a.es Delegación Especial de MURCIA

Administración dê MULA

CL MURILLO, S/N

30170 MULA (MURC|A)

Te|.968661162

Fax. 968660048

NP de Remesa: 00070930009

ililil tilililililililil]il llil ilil]] il]ililililil ilIilil ilt
Ns Comunlcaclón : I 76695891 2390

AYUNTAMIENTO DE ARCHENA
CALLE MAYOR 26

30600 ARCHENA

MURCIA

CERTIFICADO

Ne REFERENCIA: 201 72023133

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o f inanciada con cargo a
fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales
de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de
conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.: P3OOOSOOE RAZÓN SOCIAL:AVUNTAMIENTO DE ARCHENA
DOMICILIO FISCAL:CALLE MAYOR NUM 26 30600 ARCHENA (MURCIA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del
Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real
Decreto 106512007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis
meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina
derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a
efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de
notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al
resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las
obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 3 de abril
de 2017. Autenticidad verificable mediante Código Seguro
Ve rif i caci ó n   e n www. ag e nci atri b utari a. g ob. es.

App AEAT
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012
AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

CERTIFICADO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del fnteresado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE ARCHENA

2 - Datos asoc¡ados a Ia solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones

1635-21

Nombre

Documento CIF P3000900E

9/16

Nombre pEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

ô Autorización expresa del interesado C; Ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica

La utilización de los datos de este certif¡cado queda l¡m¡tada a la tramitación del procedimiento que derivó su autorìzación y consulta, asf como a su inclusión en el

expediente refeÌenciado en el apartado primero de este certificado, sin que puedan ser dest¡nados a otra finalidad distinta de las anterioÍes.

Para contrastar la autentlcldad de esta
copla auténtlca de un documento
admlnlst¡atlvo electrónlco acuda a la
pá9lnâ:
https://sede.carm.es/verlfl cardocumentos

Página 1 de I



nJIn TESORERTA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

IDENTIFICADORES ASOCIADOS

CLV

30100613705, 3010061390?, 30103783278, 301"20346030, 30L07826764, ************************** 3zQ

PLMTotal CLV

De los antecedentes obrantes en esta Tesorerla General se CERTIFICA que:

NO tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la Segur¡dad Social.

Y para que consto, a petición del interesado, se expide la siguiente certificación positiva a los solos efectos de lo establecido en el apartado e) del
artículo 1 3 de la Ley 38/2003, de 1 7 de noviembre, General de Subvenclones, que no originarfa derechos ni expectativas de derechos a favor de los
solicitantes o de terceros, ni podrfa ser invocada a efectos de interrupción o paralización de plazos de caducldad o prescripc¡ón, ni servirá de med¡o de
notlficación de los expedientes a que pudlera hacer referencia ni afectará a ulteriores actuaciones de comprobación e investigación relativas a la
sltuación a que está referida.

De conformidad con los términos de la autorlzación número 41048, concedida en fecha 2210212001 a AYUNTAMIENTO DE ARCHENA cuyo
titular es D/Da JOSEFA BERNAL GIL NlFl por la Tesorerfa General de la Seguridad Social, certifico que estos datos han s¡do
transmitidos y validados por la misma e impresos de forma autorizada, surtiendo efectos en relaclón con el cumplimiento de las obligaciones
conforme al artfculo uno de la Orden ESS/484/2013 de 26 de mano (BOE de 28 de marzo).

El Titular de la autorización,

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA

SOCIAL

AYUNTAMIENTO DE ARCHENA

CÓDIGO CUENTA DE COTIZACION PRINCIPAL

0111 30002388052

cÓDIGo DE IDENTIFICAcIÓN
0P3000900E

N.A.F

CODIFICACIONES INFORMATICAS

RCC11704000001

REFERENCIA:

L9-04-20t7 L0:39:20 ldeL
Esto documênto no ssrá válldo sln las codlflcælones lnformáticas

Fdo.:
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Nombre y apellldos del replesentante legal dg la Enttdad D,N.t.

Iosé lópez Martfnez

Denomlnaclón do la entldad c,r.F.

Excmo. Ayuntamlento de Cartagena P-3001600-J

DËCLARA

Que, en relaclón con el Decreto de Conceslón Dlrecta de la ConseJerfa de Cultura y Portavocfa,
por el cual se flnancla la prestaclón de los servlclos de orlentaclón y acompañamlento a la
poblaclón Joven para la lntegraclón sostenlble en el mercado de trabajo de las personas Jóvenes
qUE NO RËtrNAN tOS REqU|SITOS de la Garantfa Juvenll, para el ejerctclo 2017:

a) Manlfiesta su conformldad con el contenldo del mlsmo para poslbllltar su trámlte de
aprobación por el Consejo de Goblerno.

b) Faculta a la Dlrecclón General de Juventud para sollcltar certlflcados, referldos a este
Ëxcmo. Ayuntamlento, de estar el corrlente de sus obllgaclones trlbutarlas y con la
Segurldad Social,

c) Declara que no se halla lncurso en nlnguna de las clrcunstanclas a que se refleren el
artfculo 13, puntos 2 y ?, de la Ley 381200?, de 17 de dlclembre, General de
Subvenclones.

Cartagena, 29 de mar:o de2017

2t$.r.7
,,{;i o ¿ ¿. J/t, th o" rií, t I
cÀRTActu¡ 7

Firmado electrónicamente por:

- (FIRMA) ALCALDE: JOSE LOPEZ MARTINEZ
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Región de Murcia

ConsejerÍa de Hacienda y
Administración PúblicaU

Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono 01 2

CERTIFICADO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Social AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente

r014-21

Nombre

Documento NIF P3001600J

16/16

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

ô Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado

Para contrastar la autentlcldad de esta
copla
auténtlca de un documento adminlstrãtlvo
electrónlco acuda a lâ pá9lna:
https://sede.carm.es/verlfl cardocumentos

Página 1 de 1



ti ,. ti tt "!t Región de Murcia

Consejería de Hacienda y

Administración Pública
Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012

AGENCIA
ÏRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIAg

CERTIFICADO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCoS Segundo Apellido oLIVER

1635-21

Nombre

RAZóN SOC|AI AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Documento CIF

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente

P3001600J

L6/L6

Nombre PEDRO

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2OLO, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

Ç; Autorización expresa del interesado f: Ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tr¡butaria de la Región de Murcia certifica

La utilización de los datos de este cerl¡ficado queda l¡mitada a la tramitación del procedimiento que derivó su autorizac¡ón y consulta, así como a su inclusión en el
expediente referenciado en el apartado primero de este cert¡f¡cado, sin que puedan ser dest¡nados a otra fnalidad dist¡nta de las anteriores.

Para contrastar la autent¡c¡dad de esta

copia auténtica de un documento
admln¡stratìvo electrónico acuda a la

pág¡nâ:

https://sede.carm.es/verif¡cardocumentos

Pågina 1 de 1



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Adminifración Pública

Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono 0'1 2

CERTIFICADO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

La util¡zación de los datos de este cerlif cado queda limitada a la tramilación
referenciado en el aparlado pr¡mero de este cerlificado, sìn que puedan ser

I016-21

Nombre

P3001600J

16/16

Nombre PEDRo

del procedimiento que derivó su autorizacìón y consulta, asf como a su inclusión en el expedienle
destinados a otra finalidad distinta de las anleriores.

RAZóN SOC¡AI AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Documento CIF

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0670-Subvenciones para entidades juveniles y entidi Número de Expediente

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

fil: Autorización expresa del interesado C ¡-ey

3 - Datos del Certificado

Para contrastar la autentlcldad de esta

copla
auténtlca de un documento admlnlstrativo
electrónlco acuda a la pá9lna:
https://sede.carm.es/verificardocumentos Página 1 de 'l



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y

Administración Pública
Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono 012

CERTIFICADO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone¡ Número de Expediente

ro14-21

Nombre

Documento NIF P3001600J

L6/t6

Nombre PEDRO

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artÍculo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

ô, Autorización expresa del interesado C, Ley

3 - Datos del Certificado

Para contrastar la autenticidad de esta
copia
auténtica de un documento administrativo
electrónico acuda a la pá9ina:
https://sede.carm.es/verificardocumentos

Página 1 de 1



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012
AGENCIA
TR¡BUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

CERTIFICADO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razonel Número de Expediente

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones

163s-21

Nombre

Documento CIF P3001600J

16/L6

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2O10, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

Ql Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica:

La utilización de los datos de este certificado queda limitada a la tramitación del procedimiento que derivó su autorización y consulta, así como a su inclusión en el

expediente referenciado en el apartado primero de este certificado, sin que puedan ser destinados a otra f¡nalidad distinta de las anteriores.

Para contrastar la autentlcldad de esta

copla auténtlca de un documento
admlnistratlvo electrónlco acuda a la
páglna:
https://sede.carm.es/verlfl cardocumentos

Página 1 de 1



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Públicag Dirección General de la Función Pública

y Calidad de los Servicios

Teléfono 012

CERTIFICADO

I - Datos de Ia Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTo DE CARTAGENA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido oLIVER

Mot¡vo de la solicitud

Procedimiento 0670-5ubvenciones para entidades juveniles y entidi Número de Expediente

I016-21

Nombre

Documento CIF P3001600J

16/16

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2OtO, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

ô, Autorización expresa del interesado e Ley

3 - Datos del Certificado

La utilización de los datos de este certifcado queda limitada â la tram¡tac¡ón del procedimiento que derivó su aulorización y consulta, asf como a su inclusión en el expediente
referenciado en el apartado primero de este certificado, sin que puedan ser deslinados a otra fnalidad distinta de las anteriores.

Para contrastar la autentic¡dad de esta
copia
auténtica de un documento admln¡strativo
electrónico acuda a la pá9ina:
https://sede.carm.es/verif¡cardocumentos Página 1 de 1
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D. Dña. QAscu'llå Lurls ?tfll ron, DNI ns  represenmnte 
Â

legal del Ayuntamiento de c f e Lfi con CIF nn ? ¡tgCI t {oo " (

EXPONE

Que, en relación con el Decreto de Concesión Directa de la
Consejería de Cultura y Portavocfa, por el cual se financia la
prestación de los servicios de orientación y acompañamiento a la
población joven para la integración sostenible en el mercado de
trabajo de las personas jóvenes que no reúnan þs¡equfsrlto.$ de la
Garantía fuvenil, para el ejercicio 20L7:

a) Manifiesta su conformidad con el contenido del mismo para
posibilitar su trámite de aprobación por el Consejo de Gobierno.

b) Faculta a la Dirección General de fuventud para solicitar
certificados, referidos a este Ayuntamiento, de estar al corr.iente
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

cJ Declara que no se halla incurso en las circunstancias a que se

refiere al art. L3.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de LT de diciembre,
General de Subvenciones.

(Docu mento firmado electrónicamente al marge nJ

Fondo Social Europeo.
"El FSE invierle en tufuturo"



ElAlcalde

Documento firmado
electrónicamente el día 29 I 03 120t7
Fdo: LUCAS DIAZ PASCUAL.

Lå coplð lmpresa de este documênto, podrá ser valldadð en http://cotelar.clsa.es
medlônte su CSV:



Región de Murcia

ConsejerÍa de Hacienda y
Administración Pública

Direccrón General de la Función Pública
v Calidad de los Servicios

Teléfono 01 2g
CERTIFICADO IOL4-2L

I - Datos de Ia Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE CIEZA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente

Nombre

Documento NIF p3001900D

L9/t3

Nombre PEDRO

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

G Autorización expresa del interesado C, ley

3 - Datos del Certificado

Para contrastar la autentlcldad de esta
copia
auténtlca de un documento admlnistratlvo
electrónlco acuda a lâ páglna:
https://sede.carm.es/ver¡flcardocumentos

Página 1 de 1
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Adminrstración Pública

Agencia Tributaria de la Región de IVurcia Teléfono 012
AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

CERTIFICADO

I - Datos de la Solicitud

Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Social AYUNTAMIENTO DE CIEZA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCoS Segundo Apellido oLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente

Tipo de certificación Ámbito subvenciones

1635-21

Nombre

Documento CIF P3001900D

19/16

Nombre PEDRO

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

Ç Autorización expresa del interesado C; ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica:

La util¡zación de los datos de este certif¡cado queda limitada a la tramitación del procedimiento que derivó su autorización y consulta, así como a su inclusión en el
expedienle referenciado en el apartado pr¡mero de este certificado, sin que puedan ser destinados a otra fnalidad distinta de las anter¡ores,

Para contrastar la autenticidad de esta
copia auténtica de un documento
administrativo electrónico acuda a la
página:
https://sede.carm.es/ver¡flcardocumentos

Página 1 de 1
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono 01 2

CERTIFICADO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE CIEZA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Mot¡vo de la solicitud

Procedimiento 0670-5ubvenciones para entidades juveniles y entidt Número de Expediente

I016-21

Nombre

Documento CIF P3001900D

L9/16

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

ñ Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado

La util¡zación de los datos de este certificado queda l¡mitada a la tramitación del procedimiento que derivó su autorización y consulta, así como a su inclusión en el expediente
referenciado en el apartado primero de este cerlificado, sin que puedan ser destinados a otra finalidad distinta de las anter¡ores.

Para contrastar la autentlcldad de esta

copla
auténtica de un documento admlnistratlvo
electrónlco acuda a la páglna:
https://sede.carm.es/verlflcâIdocumentos Página 1 de 1
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D. ANTONIO JESÚS GARCÍA CONESA ,CON DNI N." 
representante legal del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, con CIF
n." P-3002100-J.

EXPONE

Que, en relación con el Decreto de Concesión Directa de la
Consejería de Cultura y Portavocía, por el cual se financia la prestación de
los servicios de orientación y acompañamiento a la población joven para la
integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que
no reúnan los reauisitos de la Garantía Juvenil. oara el eiercicio 20L7:

a) Manifiesta su conformidad con el contenido del mismo para
posibilitar su trámite de aprobación por el Consejo de Gobierno.

b) Faculta a la Dirección General de Juventud para solicitar
certificados, referidos a este Ayuntamiento, de estar al corriente de

sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Declara que no se halla incurso en las circunstancias a que se

refiere al art. L3.2 y 1-3.3 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre,
General de Subvenciones.

En Fuente Álamo de Murcia, documento firmado electrónicamente.

Fondo Social Europeo.
"E¡ FSE invierte en tu futuro"
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.rrt'tJ'' +. . Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Públlca

Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono 01 2g
CERTIFICADO

I - Datos de Ia Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

RAZóN SOC|AI AYUNTAMIENTO DE FUENTE ALAMO

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCoS segundo Apellido oLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razones Número de Expediente

IO14-21

Nombre

Documento NIF P3002100J

2t/16

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

fi: Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado

Para contrastar la autenticidad de esta

copia
auténtica de un documento adm¡nlstrativo
electrónico acuda a la páglna:
https://sede.carm.es/verificardocumentos

Página 1 de 1



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Públicag Agencia Tributar¡a de la Región de Murcia Teléfono 012

AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIôN DE MURCIA

CERTIFICADO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

La ut¡lizâción de los dalos de este certificado queda limilada a la tramilación del procedimiento que

expediente referenciado en el apârlado primero de este cert¡fìcado, sin que puedan ser destinados

1635-21

Nombre

RazóN Socia| AYUNTAMIENTO DE FUENTE ALAMO Documento CIF

Motivo de la solicitud

Procedim¡ento 0234-Concesión directa de subvenciones por razonet Número de Expediente

P3002100J

Documento NiF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

(â: Autorización expresa del interesado C; Ley

2r/t6

Nombre PEDRO

derivó su autorización y consulta, asf como a su inclusión en el
a otra fnalidad dist¡nta de las anteriores.

Para contrastar la autentlcldad de esta

coplâ autént¡ca de un documento
admlnlstrativo electrónlco acuda a la
página:
https://sede.carm.es/verlflcardocumentos

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributar¡a de la Región de Murcia certifica

Página 1 de 1



_" J ì':, Reqión de Murcia

Consejería de Hacienda y

Administración Pública
Dirección General de la Función Pública
y calidad de los Servicios

Teléfono 01 2g
CERTIFICADO ro16-21

1 - Datos de Ia Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Segundo Apellido Nombre

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE FUENTE ALAMO Documento CIF

Mot¡vo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente

P30021001

zr/L6

Nombre PEDRo

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

ô, Autorización expresa del interesado e Ley

3 - Datos del Certificado

La util¡zación de los datos de este certifcado queda limitada a la tramitación del procedimiento que derivó su autorizac¡ón y consulta, así como a su inclusión en el expediente
referenciado en el apartado primero de este certificado, sin que puedan ser destinados a otra fnalidad d¡stinta de las anleriores.

Para contrastar Ia autentlcldad de esta
copla
auténtica de un documento admlnlstrativo
electrónico acuda a la página:
https://sede.carm.es/verificardocumentos Página 1 de 1
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA

c,l,F. P 3002200-H
Cánovas del Castillo, 31

30520 JUMILLA (Murcia)

Unlón Europea

Dña. Juana Guardiola Verdú, con DNI ne: 
representante legal del Ayuntamiento de Jumilla con CIF ne P3002200H

EXPONE

Que, en relación con el Decreto de Concesión Directa de la
Consejería de Cultura y Portavocía, por el cual se financia la prestación

de los servicios de orientación y acompañamiento a la población joven

para la integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas
jóvenes que no reúnan los requisitos de la Garantía |uvenil, para el

ejercicio 2017:

a) Manifiesta su conformidad con el contenido del mismo para

posibilitar su trámite de aprobación por el Consejo de Gobierno.

b) Faculta a la Dirección General de fuventud para solicitar
certificados, referidos a este Ayuntamiento, de estar al corriente de

sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Declara que no se halla incurso en las circunstancias a que se

refiere al art. 1,3.2 y L3.3 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre,

General de Subvenciones.

Y Firmado disitalmente
Þor 2 UANA

JUANA i äunRool-R(R,

GUARDIOLA(R: Þ3002200H)

P3002200H) 11:2s:1e+02'oo'

Fondo Social Europeo.

'El FSE invierte en tu futuro"

**
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Agcncia T'ihutaria
wVw.aqenciatrlbutarla,es Delegación Especialde MURGIA

Admlnlslración de CIEZA

PZ DËL DOS DE. MAYO, 2

30530 clËzA (MUtìCtA)
Tel. 96876331 1

Fax. 968454037

No de Remesa: 00071 150012

llllillilililtililill lllil tilililüt ililililililril iltililtil ililt tililtil
No tomunlcaclénr I 766839918341

AYUNTAMIENTO DE JUMILLA
CALLE CÀNOVAS DËL CASTILLO 31

30520 JUMILLA
MURCIJ\

: CERTIFICADO.

N'Q REFERËNCIA: 201 72543660

Presentada solicilud de certilicado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones lr¡butarias
a efectos de obtener una subvención otorgada por las Adminis'traciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generalde Subvenciones, o financiada con cargo a
Tondos de la Unién Huropea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales
de desarrollo û lránspôsición de aquella, o un beneficio en la cotizacíôn a la Seguridad Social, de
conlormidad con su normativa reguladcra, por:

N.I.F.: P3OO22OTH NAZéN SOCIAL;AYUNTAMIENTO ÞE JUMILLA
DOMICILIO FISCAL: CALLE CANOVAS DEL CASTILLO NUM 31 3052û JUMTLLA (MURC|Á,)

La Agencla Estatal de Administracién Trlbutarla,

CËRTIFICA: Que conforme a los datos que obran en êsta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en cl artfculo 74 del
Reglametrlo general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de loo procedimientos de aplicaciôn de los tributos, aprobado por el Real
Decreto 1065/2007, de 27 de jutío.

Ël presente certificado se expide a pet¡ción del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis
meses contâdos desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina
derechos ni expectativas de derechos en lavor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a
efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de
nolificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda atectar al
resultado de actuaciones posleriores de comprobacíón o investigación, ni exime dei cumplimiento de las
obligaciones de diligencias de embargo anteriormente nol¡ficadas a sus destinatarios. Todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa cilada.

Documento firmado electrónicamente (Reat Decreta l6ll/200g) par
la Agencia Estãtalde Administración Tributaria, can fecha 25 de abrit
de 2017. Autentìc¡dâd Seguro
Verillcación E en
www. ag e nci atr¡ b utari a. g o b. e s.

AEÀl
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Tiibutaria

Delegaclón Especlat de MURCTA
Admlnlstraclón de CIEZA

PZ DÊL DOS DE MAYO, 2

30530 CTEZA (MURC|A)

Tel. 96876331 'l

Fax. 968454037
I tiltililtililtil ilfi ilil ililililil iltil tililtilt ilfi il|il ililt tililil

No de Remesa: 00071 1 5001 2

No Comunfcaclón: 1 76û8399 I t341
AYUNTAMIENTÕ DË JUMILLA
GALLË CANOVAS DËL CASTILLO 3I
30520 JUMILLA
MURCIA

N, REFËRENCIA: 20172543660

App AEAI

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributårias
a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas,le acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de $ubvenciones, o financiada con cargo a
fondos de la Unién Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria apllcable y con las n0rmas nacionales
de desarrollo o transposicién de aquella, o un beneficio en la coiización a la Seguridad Social, de
conformidad cÕn su normativa reguladora, por:

N.I.Ë.: P3OO22OOH RAZÔN SOCIAL:AYUNTAMIENTO DE JUMILLA
DOMICILIO FI$CAL: CALLE CANOVAS DEL CASTILLO NUM 91 g0g20 JUMTLLA (MURCTA)

La Agencia Estatal de Admlnlstraclón Trlþutarta,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el articulo 74 del
Rêglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el iìeal
Decreto 1065/2007, de 27 de jutio.

Ël presente certificado se expide a pet¡c¡ón del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis
meses contados desde la techa de su expediciôn, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina
derechos ni expectalivas de derechos en lavor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a
efectos de interrupción o do paralizacìón de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de
notificaciÓn de los expediente$ a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido puerJa afeclar al
resultado de actuaciones posteriores de comprobación o invesìigación, ni exime del cumplimiento de las
obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas â sus destinatarios. Todo elto, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado alectrón¡camente (Real Oecrcto l67l/200g) por
la Agencia Estatalde Administración Tributaria, con fecha ZS de abrit
de 2017. Autenilcidad  Seguro
Verlficación eE en
www. ag e nci at ri butar i a. gob. e s.



TTSORERÍÁ GËNTRAI
DE LA $E6URIÞAO SOCIAL

IDENTIFICADORË8 ASOCIÁDOS

CLV

3C:006223!1,301.006.2?593,30I0A622694,3AîL632I742'{^rt',1¡**t*rr*râ***ìtt*'i¡**'1f¿xri'1¡i D'i'lX

Total CLV

De los antecedenles obrantes en esta T6sorertâ General s6 CËRTIFICA que:

NO t¡ene pendlente de lngreso ninguna reclamaclÖn por deudâs ya vencidas con la Seguridad Social.

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGÅCIONËS DË SEGURIDAD SOCIAL

y para quo conste, a petic¡ón del interesado, se exp¡do la siguiente ærtificaciôn posit¡va a los solos efectos de lo establecido en el aparlado e) d€l

arilculol3delaLey33/2003,de17denov¡embre,General-desubvenciones,quenoofiginariaderechosni oxpèctalivasde derechosafavordêloe

solicitäntes o de lerceros, n þáãrta re, ¡nuocuoa a electoa oe ¡nterrupclon o parålizâc¡óri de plazos de caducidad o. prescripción, ni servirá de medio de

Àotìficación de los expedientås i que pudiera hacer referencia ni afectará a útteriores acluac¡onês de comprobación e inveetigâciÓn relallvas a la

situac¡ón a que estå referida.

De conform¡dad con los términos de la autorizaciôn númerô 26776, concedida en fecha 11t04t2a00 a AYUNTAMIENTO DE JUMILLA cuyo
que estos datostilular es D/D'CONSUËIO MADRID CONESA NIF: or la Tesorerla General de la Seguridad 5ocíal, cerl¡fico

han sido transmitidos y vål¡dados por la m¡smâ e impresos d€ forma aulofizåda, surliendo efectos en relåción con el cumpllmiento de las

obligaciones conforme ¿l ârtfculo uno de la Ordsn ESS/484/2013 de 26 de mâfzo {BOE de 28 de

El Ttulãr de la

REFËRENCIA:

¡.ccIl7û4000001
FËCHA;

25-04-2ül?
HORA:

1íì:10:39
HUELLA: PAGI NA:

1<tei

DATOS IDF¡,ITIFICAT'VOS ÐE LÂ EÍI4FRESÂ

PRINÇIPAI

N.A.r-.

CUENTA DE

0r.l.i 3000104:ì 16t,

CÓOIôÕ DE IOENTIFICAÕIÔN
cPln0220cfl

ÀYUNTåM:IIìTÕ DE JilI"iÏ1,I.JI
socrAL

ãsto documonl0 no sôrâ válido s¡n l0s cooilicæionss informâticas

Fdð-l



Ayuntamlento ds Lorm - REGISTRO DE SALIÞA
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UNIôTI EUROPÊA

D. Francisco fódar Alonso con DNI ne - M representante
legal delAyuntamiento de Lorca con CIF nq: P-3002400-D

EXPONE

Que, en relación con el Decreto de Concesión Directa de la
Consejería de Cultura y Portavocía, por el cual se financia la
prestación de los servicios de orientación y acompañamiento a la
población joven para la integración sostenible en el mercado de

trabajo de las personas jóvenes que no reúnan los requisitos de la
Garantía |uvenil, para el ejercicio 2017:

a) Manifiesta su conformidad con el contenido del mismo para

posibilitar su trámite de aprobación por el Consejo de Gobierno,

b) Faculta a la Dirección General de fuventud para solicitar
certificados, referidos a este Ayuntamiento, de estar al corriente
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Declara que no se halla incurso en las circunstancias a que se

refiere al art. 1.3.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre,
General de Subvenciones,

[Documento firmado electrónicamente al margen)

Fondo Social Europeo.
"El FSE invierte en rufutu'o"

Doamento flrmådo electrônlcamente. Autentlcldad verlflcable medlante Códlgo Seguro Verlflcaclón en www2.portalcludâdano,lor@.es

FIRMADO POR FECHA FIRMA

ODAR ALONSO FRANCISCO 28-03-2017 09:2807

P3OO24OOD OFICINA DE GOBIERNO LOCAL 30-03-2017 10i21:02

Plaza do España, 1 - Loræ - CP: 30800 - Murciâ

Ayuntamionlo ds Lorca Pág¡na: I / 1
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Dirección General de la tunción Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono 01 2

CERTIFICADO

I - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE LORCA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razones Número de Expediente

ro14-21

Nombre

Documento NIF P3002400D

24/16

Nombre PEDRO

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

ô Autorización expresa del interesado f. Ley

3 - Datos del Certificado

Para contrastar la autenticidad de esta

copia
auténtica de un documento adminlstratlvo
electrónico acuda a la pá9ina:
https://sede,carm.es/verlf¡cardocumentos

Página 1 de 1



g
Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012
AGENCIA
TRIBUTARIA
REGION DE MURCIA

CERTIFICADO

1 - Datos de Ia Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Social AYUNTAMIENTO DE LORCA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por emp¡eado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone¡ Número de Expediente

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones

1635-21

Nombre

Documento CIF P3002400D

24/t6

Nombre pEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

(ã: Autorización expresa del interesado fr Ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Trlbutaria de la Región de Murcia certifica

La utilización de los datos de este certificado queda limitada a la tram¡tación del procedimiento que der¡vó su âutorización y consulta, así como a su inclusión en el
expediente referenciado en el apartado primero de este cerlificado, sin que puedan ser deslinados a otra f¡nalidad distinta de las anterìores.

Para contrastar la autentlcldad de estä
copla auténtlca de un documento
admln¡stratlvo electrónlco acuda a la

páglna:
https://sede.carm.es/veriflcardocumentos

Página I de '1
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y

Administración Pública
Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono 012

CERTIFICADO

1 - Datos de Ia Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCoS Segundo Apellido oLIVER

La utilización de los dalos de este certif¡cado queda limitada a latramitación
referenciado en el apartado primero de este certificâdo, sin que puedan ser

r016-21

Segundo Apellido

Razón Social AYUNTAMIENTO DE LORCA Documento CIF

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0670-5ubvenciones para entidades juveniles y entid; Número de Expediente

Nombre

P3002400D

24/t6

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

li Autorización expresa del interesado e Ley

3 - Datos del Certificado

Nombre PEDRO

del procedimiento que derivó su autorización y consulta, así como a su inclusión en el expediente
destinados a otra finalidad distinta de las anteriores.

Para contrastar la autent¡cidad de esta
copla
auténtica de un documento administrativo
electrónico acuda a la página:
https://sede.carm.eslverificardocumentos Página 1 de 1



D. Dña. Alicia liménez
representante legal
con CIF ns P-30026001

Hernández con, DNI
del Ayuntamiento

unló¡¡ cunope¡

ne 
de Mazarrôn

EXPONE

Que, en relación con el Decreto de Concesión Directa de la
Consejería de Cultura y Portavocía, por el cual se financia la
prestación de los servicios de orientación y acompañamiento a la
población joven para la integración sostenible en el mercado de

trabajo de las personas jóvenes que no reúnan los requisitos de la
Garantía fuvenil, para el ejercicio 2017:

a) Manifiesta su conformidad con el contenido del mismo para

posibilitar su trámite de aprobación por el Consejo de Gobierno.

b) Faculta a la Dirección General de fuventud para solicitar
certificados, referidos a este Ayuntamiento, de estar al corriente
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

cJ Declara que no se halla incurso en las circunstancias a que se

refiere al art. 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre,

General de Subvenciones.

[Documento firmado electrónicamente al margenJ

Firmado por JIMENEZ HERNANDEZ ALICIA -
el dia28l04l20l7 con un certificado emitido

por AC FNMT Usuarios

Fondo Social Europeo.
"El FSE invierte en îufuturo"



.,.'J...;:.,,ù: Región de Murcia

Consejería de Hacienda y

Administración Pública
Drreccrón General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono 01 2nñ
ñn

CERTIFICADO IO14-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón SociaI AYUNTAMIENTO DE MAZARRoN

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razones Número de Expediente

Nombre

Documento NIF P3002600r

26/t6

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

fi, Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado

Para contrastar la autentic¡dad de esta
copia
auténtica de un documento administratlvo
electrónico acuda a la página:
https://sede.carm.es/verifìcardocumentos

Página 1 de 1
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012 mAGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

CERTIFICADO 1635-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE MAZARRON

2 - Datos asoc¡ados a Ia solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Prlblico

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento O234-Concesión directa de subvenciones por razone¡ Número de Expediente

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones

Nombre

Documento CIF P3002600I

26/t6

Nombre PEDRO

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

(â: Autorización expresa del interesado fr Ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica:

La utilización de los datos de esle certificado queda limitada a la tram¡tac¡ón del procedimiento que derivó su autorización y consulta, así como a su inclusión en el

expediente referenciado en el apartado primero de este certificado, sin que puedan ser destinados a otra linalidad distinta de las anleriores.

Para contrastar la autentlcldad de esta

copla auténtlca de un documento
adminlstratlvo electrónlco acuda a la
página:
https://sede.carm.es/verlflcardocumentos

Página 1 de 1



ti * t iì', Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Públicag Dirección General de la Función Pública

y Calidad de los Servicios
Teléfono 01 2

CERTIFICADO

I - Þatos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

IO16-21

Nombre

RazóN Socia| AYUNTAMIENTO DE MAZARRON Documento CIF

Motivo de la solicitud

Procedimiento O234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente

P3002600I

26/16

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorízación para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/20tO, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedim¡entos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

ô, Autorización expresa del interesado C ley

3 - Datos del Certificado

referenciado en el apartado pr¡mero de este cerlificado, sin que puedan ser destinados a otra f¡nalidâd dislìnta de lâs ânleriores.

Para contrastar la autenticidad de esta
cop¡a
auténtica de un documento adm¡nistrativo
electrón¡co acuda a la página:
https://sede.carm.es/verificardocumentos Página 1 de 1
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... 1frr:.þ. ... .. ....AYUNTAMIENTO
DE

MOLINADE SEGURA

(Murcla)

IO

ASUNTO: apoftar rloct¡ntentación solicitacla, en lelaciórr a la tl'arnitación por parte cle la
Dirección Gelteral cle Juvenhrcl, clel Deoreto por el que se regula la concesión clirecta
de st¡bverlciolles a favor'de los Ayuntaruientos cle la Región ¡ral'a la prestaciôn cle
selvicios cle orielttaciólt y acompaîiarrrie¡lto a la población joven, pnra la integraciórr
sostenible elt el rttercaclo cle tlabajo cle las personas jóvenes que tlo reúnan los requisitos
cle la Gatantia Juvenil, ¡lara el ejercicio de 2017 .

I -Declaración l'es¡ronsable y corrforrniclacl,
2-Certificaclo cle estar al corricnte en obligaciorrcs tr:ibutarias y corr la Seguriclacl
Social.

fi.l;:ri.liiifil ii$ I'rlt-ri{fl¡r I i:{*{ll{ilrü {tÉ l,:l
r::Àiìrvl I tl r;::.,'!,'i, ir.ii,irLii'l.it, tlrÌ

:-'!C.".:Ji. iit-ér".

iil {i rìrlt-:illl$i¡t f lo il{t T :¡ nil'l 7.4.'jrÌ, li
{Ì1¡.:r4i,l0 i i' 1t:j;r:it:;'Sirt otro particular atelrtanlenfe.

En Molina cle Segura a de 3 cle abril de 2017 ,

Antonio Gourariz Pastor

I

Concejalía Liserción Laboral
t

efe cle Servioio

Pech'o Vivarrcos Oliver

Técnico de Gestión.

Coorclinaclol Programa Euroclisea y Galantía Juverril

Dirección General de Juventucl

Corrsejería cle Cultr¡ra y Portavocla

EltFSt huLe¿,ta e,wtwfiitu,t o-
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Dña, Esther Clavern Mila -con DNI na presentante legal
del A¡atntarnie¡rto de Molina de Segnra con CIF ns P3002700G

EXPONE

Que, en relación con el Decreto cle Coucesiólr Directa cle la
Consejerfa cle Cultura y Portavocla, por el cual se fìnancia la
plestación de los sewicios de orientación y acompañanriento a la
población joven para la integración sostenible en el mercacio de
trabajo de las persolìas jórrenes que no re¿l4a¡¿ los requisÍfor tle la
Carantía fuvenil, para el ejelcicio 2AI7t

a) Ivfanifìesta su conformiclad con el contenido clel nrismo para
posibilitar su tránrite de aprobación por el Consejo cle Gobierno.

b) Facnlta a la Dil'ección General de Jrrve¡rtud pala solicitar
certificaclos, r'efe¡'idos a este Ayuntarniento, de estar al corrierrte
cle sus obligaciottes tributarias y con la Segrriclacl Social.

cJ Declara que ¡lo se halla incurso en las circunstancias a qne se

lefiele al art, 13.2 y 13,3 de la Ley 38/2003, tle 17 cle dicienrbre,
General de Subvenciones.

(Documento fir¡nado electró nicalnente el nargeu)

Fcrrdo Social Europeo.
"El FSE {A\,ietfe enturtüwo"
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u-

a



&d
Tl'ibutaria

Delegaclón Especial de MUROIA

Admlnletraclón de MURCIA

GV ESCULTOR SALZILLO, 21

30005 MUBCIA (MURCIA)

Tel, 968361 1 00

Fax.s68361119

No de Remesa: 00070820014

I lililllililril ilril ilTil tlil llllllilll llill lllil lilllilll llil llll llll
No Gonrunlcaclónl 17600388{ 1284

AYUNTAMIENTO DE MOLINA ÞE SEGURA
PQUE LA COMPAñIA S/N PORTAL N

MOLINA SËGUR
3O5OO MOLINA DE SEGURA
MURCIA

AFp AEAT

CERTIFICADO

NO REFERENCIA: 201 71 891 533

prosentada solicitud de certiticado acreditativo do encontrarso al corrienle de sus obligacionos tributarlas

a efectos de contratar con el Sector Público, cle acuordo con lo establecldo en el Roal Decreto Legislativo

S1ZO11, de 14 de noviembre, por elque se aprueba oltexto refundido de la Ley de Contratos dol Sector

Prlblico, por:

N,t.F.: p3002200G RAZÓN SOCIAL:AYUNTAMIENTO DE MoLINA DE SEGURA

DoMIcILIO FISCAL: PQUE LA COMPAñIA S/N PortaI N LOCAIIdAd/PObIACIóN MOLINA SEGUH 3O5OO

MOLINA DE SEGURA (MURCIA)

La Agencla Estatal de Admlnlstraclón Trlbutaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba roforenciado se

encuentra al corriente do sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dlspuesto en ol arlfculo 74 del

Reglamento general de las actuãcionos y los procodimientos de gestión e inspección tribularia y de

desarrollo de las normas comunos de los procedimientos do aplicación de los tributos, aprobado por el Roat

Decroto 1065/2007, de 27 de iutio.

El prosente corÌifÍcado so expide a petición delinteresado, tiene carácter POSITIVO y una valldoz de seis

r"ses contados desde la te'cna ds su expedlciótt, se explde al efecto exclusivo monoionado y no origina

derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de torceros, no pudiondo ser invocado a

òfáctãr de lnterrupción o de parallzación do plazos do caducidad o prescripclón, ni servirá de medio do

notiflcaclón de los expoclientés a los que pudiera hacer referencia, sin que s! conlenido pueda afectar al

rosultado de actuaclones postêrlores do comprobación o investigaclón, ni oxlme del cumplitntento de las

obltgacionos de dillgencias do embargo anteriormonte notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de

conformidad con lo dlspuesto en la normativa citada.

Documento firmado elecltónlcame nte (Real D ecreto 1 67 I /2009) por

la Agoncia Estatat de Admlnlstracíón Trlbutari a, con fecha 23 do tnarzo

de 2017. Autenticida Seguro
Vertflcaclón yK en
www. a g e n c I at ri b u tari a. go b. e s.

Ooa{ffinlo ñrrodo elæüônlcåmonto (RD, 1671r¿oo9). Àulenùddsd vorlfiøU€ m€dltnts Oôdfgo 6cguro Vortfcaclôn  r^r,7 8gendBl¡lÙlarlå'gob,ês
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El Ayuntamlento de Mollna de Segura lnforma quø:

Los dafos conslgnados a continuaciön constltuyen una COPIA ELECTRÓNICA AUTÉNT\CA dol cafttftcado electróntco ariglnal
al que hace referencÌa esla coplb oleclrónlca.

ÐATCIS DEL CERTIFICAqO DE ËNCONTRARSE
AL CORRTENTE CON LA SEcURtpAp SoctAt

Emttldo por:

Fecha envlo:

Cód, certlflcado:

ldentlflcador (1):

DATOS DE LA, SOLICITUÐ

Procêdlml6Dtô:

Nô oxp6dlentel

Flnâlldacl:

lntôrosado!

0003

J¡ìfornraclónl

Fo6ha consultal

0

Q28270034 Tesorerfa General de la Seguridad Social (TGSS)

2017-03-24

20s450ss00001 73s

P3002700G-2601 Conceslón de ayudas y subvênc¡oncs

0000041201748 t0

oblenclón de los dåtos necessrios parâ comprobsr el cumpllnrlento do los reguiElloE ost6bl€cidos para obtsner, perc¡blry mÊntonôr lâ
subvånción/ayudâ.

P3002700G

DATOS ESPECÍFICOS DEL GFRTIFICADO

Rsspuo6ta obl€nldâ Sollcltud ds Certifl cådo pror¡$adâ coro¿lamenle

EI t¡lulÂr, con CIF número p3002700G, eslá âl coríentô ôn el cumpllntlento do las ob¡igaciones de pago de ta
Segurídad Sôc¡â1.

cotllllcado electrónlco sollcltado pôr el usuario ANDREU PINA MARGARTTA REMEDtos en at ámbilo det procodlmlonto, oxpedlente y
flnalldad lndlcados, de acuardo a lo establecldo en a!A¡tlculo 28.2 de la Ley 39¿j.A15, da I de octubte, cloiprocodtmtonto Admlntslratùo
común de tas AdninÍskaoloneç Púbilcas. vÁulo IhNIzAMENTE qARA ubo DE LAADMtNtsrnnCióñsolJafeiñiÈ.
Este documanlo es una copla auténtlca genercda madlante actuactón adnlntstrâtiva aulomallzada dosdo ta apltcactón %genfe SC,,
(1) Estê cMlgo parmlte vorllicar la-lntegtÌdad de esla coþla auténl¡ca metllanta la consulta daldocunßnto alactúnlco orlghral desdo ta
apllcaclón Agonlo SC, seccldn 'SCSP - lnformes, valtdadorês y oxpotladores' / 1/altdaclón de rospuesla sCSp (Vaïda)à. pam valldar la llrma
olsclrónlca del docuñento orlglnal puedo ullllzar et sarvlcio común da Ia Admlntstnc!ón Genorat ciol Estado hftpà:llallde.r€dsäña.és.

Firmado €loclrónlcåmsnte:

Suscrlptor: s€llo eleckónlm
Fecha:2Q17 ,03.24 09:1BEmlsor: AC Camerflrma S.A.



Fecha documento: 11 de Abril de 2017

FIRMADO
1.- ALCALDE - PRESIDENTE, JUAN JESUS MORENO cARClA, a 1 1 de Abrit de 2017 a tas 10:00
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(ffi Ayuntamlento de MulÂ Plaza del Ayuntamiento, 8 cP 30170

T 968 63 75 10- F 968 66 04 35
www.mula.es

D. Juan Jesús Moreno García con DNI n.' representante legal del
Ayuntamiento de Mula con CIF n.o P-3002900-C

EXPONE

Que, en relación con el Decreto de Concesión Directa de la Consejería de

Cultura y Pofiavocía, por el cual se financia la prestación de los servicios de

información, orientación y acompañamiento a la población joven para la
integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que I2o

reúnan los reauisitos de la Garantía Juvenil. oara el eiercicio 20L7:

a) Manifiesta su conformidad con el contenido del mismo para posibilitar su

trámite de aprobación por el Consejo de Gobierno.

b) Faculta a la Dirección General de Juventud para solicitar certificados,

referidos a este Ayuntamiento, de estar al corriente de sus obligaciones

tributarias y con la Seguridad Social.

c) Declara que no se halla incurso en las circunstancias a que se refiere al art.

L3.2 y 1-3.3 de la Ley 38/2003, de L7 de diciembre, General de

Subvenciones.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

uNróN EURoPEA

Fondo Social Europeo.
"F/ FSE invierte en tu futuro"

MUtT&
srìôntrl U mrurel

Fecha de lmpreslón: Martes, 11 de Abril de 2017 10:59 Página 1 de 1



ffllr Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Priblica5 Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012

AGENCTA C

TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

CERTIFICADO

I - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE MULA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificaclón del Empleado Prí¡bllco

Primer Apellido VIVANCoS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicltud

Procedimiento O234-Concesión directa de subvenciones por razonel Número de Expediente

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones

1635-21

Nombre

Documento CIF P3002900c

29/16

NOMbTC PEDRO

Documento NIF 
Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimlentos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

@ Autorización expresa del interesado O ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económ¡ca de la AgenciaTributaria de la Región de Murcia cert¡f¡ca:

La utilización de los datos de este certificado queda limitada a la tram¡taclón del procedimiento que derivó su autorizac¡ón y consulta, asl como a su inclusión en el
oxpediente referonc¡ado on el aparlado prlmoro de este certificâdo, sin que puedan ser destinados a otra linalidad distinta de las antoriores.

Para contrastar la autentlcldad de esta
copla auténtlca de un documento
admlnlstratlvo electrónlco acuda a la
páglna:
https://sede,carm.€s/verlflcardocumentos

Páglna 1 de 1



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Admìnistración Públicag Dirección General de la Función Pública

v Calidad de los Servicios
Teléfono 0'1 2

CERTIFICADO

1 - Datos de Ia Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Social AYUNTAMIENTO DE MULA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0670-Subvenciones para entidades juveniles y entidi Número de Expediente

IO16-21

Nombre

Documento CIF P3002900c

P3002900c

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

fü Autorización expresa del interesado C I-ey

3 - Datos del Certificado

La utilización de los datos de este certif¡cado queda limilada a la tramitación del procedimìento que derivó su âutorizâción y consulta, asf como a su ¡nclusión en el expedienle
referenciado en el apartâdo primero de este certificado, sin que puedan ser destinados a otra finalidad distinta de las anleriores.

Para contrastar la autentlcldãd de esta

copla
autént¡ca de un documento admlnlstratlvo
electrónico acuda a la páglna:
https://sede.carm.es/verlflcardocumentos Página 1 de 1
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012
AGENCIA
TR¡BUTARIA
REGtóN DE MURctA

CERTIFICADO 1635-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Social AYUNTAMIENTO DE MULA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Mot¡vo de la solicitud

Procedimiento O234-Concesión directa de subvenciones por razones Número de Expediente

Tipo de certificación Ámbito subvenciones

Nombre

Documento CIF P3002900c

29/16

Nombre PEDRO

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2OtO, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

6r Autorización expresa del interesado C L"y

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica:

La utilización de los datos de este certif¡cado queda limitada a la tramitación del procedimiento que derivó su autor¡zación y consulta, asl como a su inclusión en el
expediente referenciado en el apartado primero de este cert¡ficado, sin que puedan ser destinâdos a otra f¡nalidad distinta de las ânteriores,

Para contrastar la autenticldad de esta
copla auténtlca de un documento
admin¡strativo electrónico acuda a la
pá9ina:
https://sede.carm.es/ver¡f¡cardocumentos

Página 1 de 1
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wWw.aeenciatribularia.es Delegación Especlal de MURCTA

Admlnlstråclón de MULA

CL MURILLO, S/N

30170 MULA (MURCtA)

Tel. 9686611ttz

Fax. 968660048

Na de Remesa: 00071310009

I iltffi iltil iltil ltill illil ilfr |ilil ilil ililt flilt tfit iltil ilil til llil

App 

Nc Comunlcaclóni 1766858521184

AYUNTAMIENTO DE MULA
FLAZA AYUNTAMIÊNTO SI'I S/N

30170 MULA

MURCIA

CERTIFICADO
';

Ns RËFERFNCIA: 201 72856091

Presentada solicilud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tribularias
a efectos de obtener una subvención olorgada por las Administraciones Públicas, cle acuerdo con [o
establecido por la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a
fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales
de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de
conformidad con su normativa reguladora, por:

N,I.F,: P3OO29OOC RAZÓN SOCIAL; AYUNTAMIENTO DE MULA
DOMICILIO FISCAL: PLAZA AYUNTAMIENTO SN S/N 30170 MULA (MURC|A)

La Agencia Estatal de Administracién Trlbutaria,

CERÏ|F|CA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicilante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del
Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo da las normas comunes de los procedimíentos de aplicaclón dê los tributos, aprobado por el Real
Decreto 1065/2007, de 27 de julío.

El presente certiÍicado se expide a petición del interesado. tiene carácter POSITIVO y una validez de seis
meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina
derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a
electos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de
notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al
resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las
obligaciones de diligencias de embargo anleriormente notificadas a sus destinalarios. Todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada,

Documento firmado electrón¡camente (Real Ðecreto l67l/2009) por
la Agencia Estatal de Administracíón Tributaria, con fecha 1 I de maya
de 2017. Autenticida  Segura
Varlficaelón AF en
www. age n ci atri butari a. go b. e s.



Región de Murcia

Consejeria de Hacienda y

Administración Públicag Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono 01 2

CERTIFICADO

Segundo Apellido Nombre

Razón Social AYUNTAMIENTO DE MULA Docu mento CIF

Motívo de la solicitud

Procedimiento 0670-Subvenciones para entidades juveniles y entidi Número de Expediente

IO16-21

1 - Datos de Ia Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

P3002900c

P3002900c

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

fi, Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado

referenciado en el apartado pr¡mero de este certificado, s¡n que puedan ser destinados a otra finalidad dislinta de las ânteriores.

Para contrastar la autenticldad de esta
copia
auténtica de un documento administrativo
electrón¡co acuda a la pá9ina:
https://sede.carm.eslverificardocumentos Página 1 de 1



***
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**
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¡*
UNION EUROPFA

D. Dña, Rebeca Pérez López, con DNI na  representante
legal del AyuntamientCI de Murcia con CIF ne P30030004.

EXPONE

Que, en relación con el Decreto de Concesión Directa de la
Consejerla de Cultura y Portavocía, por el cuâl se financia la
prestación de los serv-icios de orientación y acornpañamiento a la
población joven para la integración sostenible en el mercado de

trabajo de las personas jóverres que no reúnan los requísitos de la
Garantía f uvenil, para el ejercici a 20t7:

aJ Manifìestâ su conformidad con el contenido del mismo para

posibilitar su trámite de aprobación por el Consejo de Gobierno,

b) Faculta a la Dirección Geueral de |uventud para solicitar

certificados, referidos a este Ayuntamiento, de estar al corriente
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

cJ Declara que no se halla incurso en las circunstancias a que se

refiere al art, 73.2 y 13,3 cle la Ley 38/2003, de L7 de diciembre,

General de Subvenciones.

NCEJAL DELEGADA DE JUVENTUD
ERACIÓN AL DESARROLTO

o,: Rebeca Pérez L6pez

Fonclo Socíal Eulopeo.
"EI FSE invierle en tu titluro"



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono 01 2nñ
nñ

CERTIFICADO loL4-2L

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Social Ayuntamiento de Murcia

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Mot¡vo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente

Nombre

Documento NIF P30030004

30/16

Nombre PEDRO

Documento NIF 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2070, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedim¡entos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

@ Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado

Para contrastar la autent¡cldad de esta
copla
auténtica de un documento admin¡strâtivo
electrónlco acuda a la pá9ina:
https://sede.carm.es/ver¡ficardocumentos

Página 1 de I
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Adminislración Pública

Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 0'l 2
AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURcIA

CERTIFICADO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Social AYUNTAMIENTO DE MURCIA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLiVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento Q234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente

Tipo de CertificacJon -Án,'rú;;*.|",._-

1635-21

Nombre

Documento CIF P3003000A

30/16

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

Q; Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica

La utilización de los datos de este cert¡ficado queda limitada a la tramitación del procedimiento que derivó su aulorización y consulta, asf como a su inclusión en el

exped¡ente referenciado en el aparlado primero de este certifìcado, sin que puedan ser destinados a otra finalidad distinta de las anteriores,

Para contrastar la autentlcidad de esta

copia auténtlca de un documento
adminlstratlvo electrónlco acuda a la
páglna:
https://sede.carm.es/verlflcardocumentos

Página 1 de 1



ffi i'**i nüI T¡sonrnll se NrRAr
DE IA $ÊGURIDAD SOCIALr

IDENTIFICADORES ASOCIAÐOS

cLv

30003549628,30005350491,300072d7550,30100635226,30100635529,30100635630,30101649{80,
30106994988,30r1f894758,30111894960,3011?895162,301199?358S,30120?80308,*+**+'+r*****

6BD

697.

\T'¿Tolâl CLV

De los anlecedentes obrantes en esta Tesoferia Genefa¡ $e CERTlFlCAque:

NO tiene pendieûte de ingreso ninguna reclamaclôn por d6udaB yå vencidas con la Seguridad Social.

Y parâ que consle, a pelición del interesado, se expldo lâ s¡gu¡enle certificaclón positiva a los solos efeclos de lo ettablecido en el apartado e) del
arllculol3delaLeySBl2003,delTdenoviembre,GeneraldeSubvencioneo,quonooriglnarladorechosniexpectativasde derecl¡osalavordelos
solicitantes o de terceros, ni podrfâ ser Invoc¡da a efectos de intenupclôn o paralizac¡ón de plazos de caducldad o prescripclón, nl serylrá de nledio de
notlfìcación de los expedientes a que pudiera hacer referencla nl afectarâ a ulter¡ores actuaciones de comprobación e investigación relälivas â la
s¡tuac¡ón a que está rofer¡dâ.

De conformidacl con los lérmlnos de lâ autori¿acjôn nfrmero 13425. concedlda en fecha 17102/1999 a AYUNTAMIENTO DE MURC|Acuyo
lilular es Ði D¡ JOAQUIN FËRNANDE¿ MARTINEZ NIF; 074339444V por la Tesorerfa

CERTIFIOADO DE ESTAR AL CORR]ENTE EN LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

dalos han eido trânsmitidoe y vâlldâdos por
las obligaclones conforme al artfculo uno de

lâ rnlsma
la Orden

e lnrpresos de forma
ESS/484/2013 de 26

autorizada,
de mafto 28 do rnårzo).

El ïtular dê la

r, l

s

DATO$ IDENTIFICATIVOS OE L,A ËMPRËSA

soctAL DE PRINCIPAL

ÀYUNlÀl.frENTO DE . I'TURCIÀ 011 I 30000961 3{4

cóoroo or roËHrrrtcnclô¡t
0P30 03000À

N.ÂF.

coDtFtcActoNrs tHron¡¿ÁïcAs

REFERENCIA:

RCCj 1703000001
FECHA:

2L-t3-2ÐL't
HORA:

L2r08t4'7
HUELL.A: PÄGINA

ldel
Ë3lo documenlo no 6erå vå'ido Sn las codfcâdones hlororáføs



Ayuntamiento de San Javler
Plaza de España, 3

30730 SAN JAVIER (Murcia)
Telf.968 57 3? 00 - Fax 968 19 01 98

SUB/LVH

r:iYTfl 
"ÈÊti lAultË

Li.hrn liener¡i de $alida
f.lumern i Ïl:t tT[tJË,1145
Ferh,r! f[-ü]*?tr1? lirlr_1
l.lnici¡ i¡ ËtlBuEH[ Ir]t,tE:l T [Lti.,l{]Ei,.tI{jti

OFICIO

REF:,, CLE/17

FECHA: 301ßl2an

ASUNTo: Remisión de documentación subvención prestación de servicios de
orientación y acompañamiento a la población joven no incluida en el
Sistema de Garantía Juvenil.

DEsrrNArARro: Dirección General de Juventud.
Av. Infante D. Juan Manuel, 14. 30011. Mucia.

EÊ'il(I.¡ ûE l,luR(IÂ/ Érglrtr'r üô lrl
qÊnM / û Ë. A E. ::Êltl JÊ'VIEË

Énträ d { lx1D'-r8ù8Éã I'is.

ßEüICX'¡ 0Ë ¡\'lURç¡g/ Ée ll$r'¡ üå l.t
cr&t4 I t,Ë, Aü. 5Ê¡.t rAttER

Hntrå il.l cÛtl'lc'¡l€Bã I.¡ê.

Adjunto documentación solicitada para la tramitación del æt{Bfófff{ñtfrU${ðt| t4;1É:5ü

directa de la subvenoión a los ayuntamientos de más de 15.000 habitantes de la Región
de Murcia, destinada a la prestación de los servicios de orientación y acompaflamiento a
la población joven para su integración sostenible en el mercado de habajo, para el
ejercicio 2017.

MUNICIPAL

do. : Luis Vega Hernández.



***

***
*
*
t

t**Ayuntamiento de San Javier
Plaza de España, 3

30730 SAN JAVIER (Murcia)
Telf, 968 5'l 31 00 - Fax 968 19 0l 98

D. fosé Miguel Luengo Gallego, con DNI n,e  representante legal del
Ayuntamiento de San |avier, con CIF n.a P3003500J,

EXPONE

Que, en relación con el Demeto de concesión Directa de la Consejería de
Cultura y Portavocfa, por el cual se financia la prestación de los servicios de
orientación y acompañamiento a la población joven para la integración sostenible
en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no redranJps ¡"equisl:fff de la
Garantla Juvenil, para el ejercicio 2017:

a) Manifiesta su conformidad con el contenido del mismo para posibilitar su
trámite de aprobación por el Consejo de Gobierno,

b) Faculta a la Dirección General de fuventud para solicitar certificados,
referidos a este Ayuntamiento, de estar al corriente de sus obligaciones
tributarias y con Ia Seguridad Social.

b) Decìara que no se halla incurso en las circunstancias a que se refiere el
art, !3,2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de IT de diciembre, General de
Subvenciones.

Murcia a 29 2017

go Gallego.

Fondo Soclal Europeo
'EI FSE inv¡ène an tu fututo"
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Asencia Tiibr-rtaria
wVw.aq en c i alri buta r i a. es Delegación Especial de MURCIA

Admlnlstraclón de MURCIA

GV ESCULTOR SALZILLO, 21

30005 rvuRclA (MURctA)

Tel. 968361 1 00

Fax.968361119

Nq de Remesa: 0006340001 1

Iilil illt llilt ]ilt ]il Iilil l]ll 1]l ililt lllll lllt tilil|ilil illtilt
Nc Comunlcaclón : 1 666894062670

AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER

PLAZA DE ESPIÑ¡ g

30730 SAN JAVIER
MURCIA

CERTIFICADO

Ne REFERENCIA: 20.1 66906860

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a
fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales
de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de
conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.: P3OO3SOOJ RAZÓN SOCIAL:AYUNTAMTENTO DE SAN JAVIER
DOMICILIO FISCAL: PLAZA DE ESPAÑA NUM 3 30730 SAN JAVIER (MURCIA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del
Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real
Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis
meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina
derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a
efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de
notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las
obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Beal Decrelo 1671/2009) por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 5 de
diciembre de 2016. Autenticìdad verificable mediante Código Seguro
Verificación   en www. age nciatri butari a.gob. es.

i

App AEAT



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Públicag Agencia Trjbutaria de la Región de Murcia Teléfono 012 mAGENCIA

TRIBUTARIA
REGIôN DE MURCIA

CERTIFICADO 1635-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCoS Segundo Apellido oLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razonel Número de Expediente

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones

Nombre

Documento CiF P3003500J

35/16

Nombre PEDRo

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artÍculo 5 del Decreto n.o 286/20t0, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

6: Autorización expresa del interesado C l-ey

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica

La utilizac¡ón de los datos de este certificado queda limitada a la tramitación del procedimiento que derivó su autorización y consulta, así como a su inclusión en el

expediente referenciado en el âpartado primero de este certiflcado, sin que puedan ser destinados a otra finalidad d¡stinta de las anteriores.

Para contrastar la autentlcldad de esta

cop¡a auténtlca de un documento
admin¡stratlvo electrónlco acuda a la
páglna:
https://sede.carm.es/verlflcardocumentos

Página 1 de I



,':111",::. Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Públicag Dirección General de la Función Pública

y Calidad de los Servicios
Teléfono 01 2

CERTIFICADO IO16-21

I - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

RAZóN SOC¡AI AYUNTAMIENTO SAN JAVIER

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone¡ Número de Expediente

Nombre

Documento CIF P3003500J

3s/L6

Nombre PEDRO

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrat¡vos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

(iì, Autorización expresa del interesado e l"y

3 - Datos del Certificado

La utilización de los datos de este certificado queda limitada a la tramilac¡ón del procedimiento que derivó su aulorización y consulla, así como a su inclusión en el expedienle
referenciado en el apartado primero de este certif¡câdo, sin que puedan ser destinados a olra f¡nal¡dad dislinta de las anter¡ores.

Para contrastar la autenticidad de esta
copia
autént¡ca de un documento administrativo
electrónlco acuda a la páglna:
https://sede.carm.es/verlfìcardocumentos Página I de 1
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Dña. Visitación Martínez Martínez con,
 representante legal del Ayuntamiento de

Pinatar con CIF ns P-3003600-H

uHtÖH ruRopgr

DNI ¡A
San Pedro del

EXPONE

Que, en relación con el Decreto de Concesión Directa de la
Consejería de Cultura y Portavocía, por el cual se financia la
prestación de los servicios de orientación y acompañamiento a la
población joven para la integración sostenible en el mercado de

trabajo de las personas jóvenes que no reúnan los requisitos de la
Garantía fuvenil, para el ejercicio 2017, y visto el informe del

Interventor Accidental del Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del

Pinatar de fecha !7 de abril de 2017:

a) Manifiesta su conformidad con el contenido del mismo para

posibilitar su trámite de aprobación por el Consejo de Gobierno.

b) Faculta a la Dirección General de fuventud para solicitar
certificados, referidos a este Ayuntamiento, de estar al corriente
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Declara que no se halla incurso en las circunstancias a que se

refiere al art. I3.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre,

General de Subvenciones.

 ,
MARIA 
vl slTAcloN,

:r;

M A RTI N EZ,{ 

P300360-0H

Fondo Social Europeo.
"El FSE invierte en tu futuro"



Ð^
Agencia Tiibr-naria
wÌúw.agenciatributaria.es Delegación Especial de MURCIA

Administración de MURCIA

GV ESCULTOR SALZILLO, 21

30005 tvuRctA (N,4uRctA)

Tel. 968361 1 00

Fax.968361119

Ne de Remesa: 00070730013

ililil ilililililillillllillll lllll lilil lllll lllll lllll lllll lllll lil llll
Ne Comunicación : 1 766944509852

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR

PLAZA LUIS MOLINA 1

S PEDRO PINA

30740 SAN PEDRO DEL PINATAR

MURCIA

CERTIFICADO

Ne R EFEREN C,l A: 2017 1666502

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a
fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales
de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de
conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.: P3OO36OOH RAZÓN SOCIAL:AYUNTAM¡ENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR
DOMICILIO FISCAL: PLAZA LUIS MOLINA NUM 1 Localidad/Población S PEDRO PINA 30740 SAN
PEDRO DEL PTNATAR (MURCTA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del
Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real
Decreto 106512007 , de 27 de julio,

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis
meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina
derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a
efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de
notificación de los exped¡entes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al
resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las
obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1 671 /2009) por
la Age nci a Estatal de Ad mi n istració n Trib utari a, con fecha 1 4 de marzo
de 2017. Autenticida eguro
Veriticación  en
www, ag e n c i at ri b utar i a. g o b, es.

App AEAT



Región de Murcia

ConsejerÍa de Hacienda y

Administración Pública
Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012

AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIAg

CERTIFICADO

1 - Datos de Ia Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCoS Segundo Apellido oLIVER

Razón SOC|AI AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR

Mot¡vo de la solicitud

Procedim¡ento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone¡ Número de Expediente

Tipo de Certificac n Ámbito Subvenciones

1635-21

Nombre

Documento cIF P3003600H

36/77

Nombre PEDRO

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/20]-0, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

(T Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica:

La utilizacìón de los datos de este certificado queda lim¡tada a la trâmitac¡ón del procedimiento que derivó su autorización y consulta, así como a su inclusión en el

expediente referenciado en el apartado primero de este cert¡ficado, sin que puedan ser destinados a otra f¡nalidad d¡stinta de las anteriores.

Para contrastar la âutenticidad de esta

copia auténtlca de un documento
adm¡nistratlvo electrónico acuda a la

página:
https://sede.carm.es/verlflcardocumentos

Página 1 de 1





Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Dirección General de la Función Pública
v Calidad de los Servicios

Teléfono 0 1 2g
CERTIFICADO IO16-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del fnteresado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón SociaI AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente

Nombre

Documento CIF p3003600H

36/16

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

6 Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado

La utilización de los datos de este certificado queda limitâda a la tramitación del procedimiento que der¡vó su autorización y consulta, así como a su inclusión en el expediente
referenciado en el aparlado primero de este certificado, sin que puedan ser destinados a otra fnalidad distinta de las anteriores.

Para contrastar la autentlcldad de esta

copla
auténtlca de un documento admlnlstrativo
electrónlco acuda a la página:
https://sede.carm.es/verlficardocumentos Página 1 de 1
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Dña. Inmaculada Sánchez Roca con, DNI na  representante
legal del Ayuntamiento de Santomera con CIF na P30044008

EXPONE

Que, en relación con el Decreto de Concesión Directa de la
Consejería de Cultura y Portavocía, por el cual se financia la
prestación de los servicios de orientación y acompañamiento a la
población joven para la integración sostenible en el mercado de

trabaio de las Dersonas ióvenes oue no reitnan los reauisitos de la
Garantía Juvenil, para el ejercicio 2OI7:

a) Manifiesta su conformidad con el contenido del mismo para

posibilitar su trámite de aprobación por el Consejo de Gobierno.

b) Faculta a la Dirección General de Juventud para solicitar
certificados, referidos a este Ayuntamiento, de estar al corriente
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Declara que no se halla incurso en las circunstancias a que se

refiere al art. 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre,

General de Subvenciones.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

Fondo Social Europeo.
'E¡ FSE invierte en tu futuro"
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n:Ts TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRTENTE EN LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA

SOCIAL

AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA

CÓDIGO CUENTA DE COTIZACIÓN PRINCIPAL

0111 30005381211

CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN
0P3004 4 0 0B

N.A.F.

I DENTIFICADORES ASOCIADOS

CLV

30100596022,30L00596123,30L!0902270,3011"7482308,30L27566L63,30106046614.************* KEB

xv8Total CLV

De los antecedentes obrantes en esta Tesorerla General se CERTIFICA que:

NO tiene pendiente de ingreso ninguna reclamaclón por deudas ya vencidas con la Segur¡dad Social,

Y para que conste, a petición del interesado, se expide la sigulente certificación que no originará derechos ni expectativas de derechos a favor del
sollc¡tante o de terceros, nl podrâ ser lnvocada a efectos de lnterrupción o paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de
notificación de los expedientes a que pudlera hacer referencia, no afectando a lo que pudiere resultar de actuaciones posterlores de comprobación o

investigación al respecto.

De conformidad con los términos de la autorizaclón número 142892, concedlda en fecha 09/03/2010 a GESTIONA PROF.TRIBUTARIOS Y
LABORALES S.COOP, cuyo tltular es D/Da MARIA JESUS PRIOR CAMPILLO   la Tesorerfa Gêneral de la Seguridad
Social, certifico que estos datos han sido transmitidos y valldados por la misma e impresos de forma autorizada,'surtiendo efectos en
relaclón con el cumplimiento de las obligaciones conforme al artfculo uno de la Orden ESS/48412013 de 26 de marzo (BOE de 28 de marzo)

El Titular de la autorización,

coDtFtcActoNEs TICAS

RCCr.r.703000001 7
¡ HORA:

15:11:04
HUELLA:

 

PAGINA:

ldeL
Estg documonto no será válldo sln las codlficaclonss lnlormátlcas

Fdo.
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Aqencia fi'ibutaria
wVw,aqenciatributaria.es Delegación Especial de MURCIA

Administraclón de MURCIA

GV ESCULTOR SALZILLO, 21

30005 rvuRcrA (MURcrA)

Tel. 968361 1 00

Fax. 968361 1 19

No de Remesa: 00070810012

ilililililil ilililllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llll llll

App AEAT

No Gomunicación: 176683961 1340

AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA
PLAZA AYUNTAMIENTO S/N
30I40 SANTOMERA
MURCIA

CERTIFICADO

Ne REFERENCIA: 20'l 71 853706

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias

a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a

fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales

de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de

conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.: P3OO44OOB RAZÓN SOCIAL: AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA
DOMICILIO FISCAL: PLAZA AYUNTAMIENTO S/N 30140 SANTOMERA (MURCIA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del

Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real

Decreto 106512007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis

meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina

derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a
efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de
notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las

obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios, Todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 22 de marzo
de 2017. Autenticida  Seguro
Veriticación B en
www. age n ciatri butari a.gob. es.

Documento fimado electróniæmente (R.D. 167'1/2009). Autent¡cidad vor¡f¡cable mediante Códlgo Soguro Vsrlflcaclón n M.agenciatributaria.gob.os



José Miguel Solana Hernández, en calidad de Secretario de la Junta de Gobierno Local

CERTIFICA:

Que en la sesión celebrada el 3 de abril de 2OL7 de adoptó el siguiente acuerdo:

Expediente 7712017. Procedimiento para Solicitar una Subvención convocada

ACEPTAC¡ÓN SUBVENCIÓN DIRECCIóN GENERAL DE JUVENTUD.

PROPUESTA DE LA ALCADIA

Visto el escrito, de fecha 2L de marzo de 20L7, del llmo. Sr. Director General de Juventud, por
el que se informa de la tramitación del expediente de subvención del Programa Operativo
Regional del FSE 20I4-2O2O, destinado a la financiación de gastos de personal que preste
servicios de orientación y acompañamiento a la población joven para su integración sostenible
en el mercado de trabajo, y con el fin de tramitar el decreto de concesión directa de subvención
al Ayuntamiento de Santomera, para el ejercicio 2017, para la financiación de la contratación de
un/a orientador/a laboral, siendo la distribución de créditos e importe máximo de subvención la
siguiente:

Salario orientador (año 20L7) 17.300,00 €

SE PROPONE

Primero.- Aceptar la subvención propuesta por la Dirección General de Juventud para la
financiación de la contratación de un orientador laboral.

Segundo.- Expresar el compromiso del Ayuntamiento de Santomera para la justificación de la
realización del gasto.

Tercero.- Designar como responsable de la citada subvención al Orientador en Empleo Juvenil,
D. Francisco Ramón Villaplana Jiménez.

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el

VoBa de la Sra. Alcaldesa, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente.
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DECLARACION RESPONSABLE

Da. lnmaculada Sánchez Roca, con DNI  en calidad de
Alcaldesa-Presidenta, como representante del Ayuntamiento de Santomera,
beneficiario de la subvención correspondiente al Programa Operativo
Regional del FSE 2014-2020, destinada a la financiación de gastos de
personal que preste servicios de orientación y acompañamiento a la población
joven para su integración sostenible en el mercado de trabajo, para el ejercicio
20L7.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que la entidad a la que representa muestra su conformidad con la subvención
propuesta, y que no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias a
que se refiere el artículo 13 de la Ley 38/2003, de L7 de Noviembre, General de

Subvenciones, y por lo tanto, cumple todos y cada uno de los requisitos que la
misma exige para obtener la condición de beneficiario.

Que acepta las condiciones y obligaciones propuestas y que se establecerán
en el Decreto regulador de la concesión de estas subvenciones, y las que se

derivan de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y de la Ley 7/2005, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Que se compromete a la justificación de la realización del gasto, de acuerdo
con lo que se establezca en el referido Decreto regulador, y con lo que

determine la Dirección General de Juventud (Consejería de Cultura y
Portavocía - CARM)

Que la Corporación se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así
como con la Seguridad Social,

Y para que así conste y surta los efectos previstos en los artículos L3.2 de la
Ley 38/2003, de L7 de Noviembre, General de Subvenciones, y 24 del Real
Decreto 887/2006, de 2L de julio por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley General de subvenciones; así como en el artículo 5 de la Orden de 1- de
abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, firmo la
presente declaración.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

ILMO. SR DIRECTOR GENERAL JUVENTUD.



AYUNTAMIENTO
on

TOTANA
ürfÓfl ÊuRoPsA

D. Juan ]osé Cánovas Cánovãs con DNI ns  representante

legal del.{yuntamiento de Totana cnn fiF ns P3ÛÛ39008.

EXPONE

Que, en relación con el Decreto de Ccncesión tirecta de Ia

{lonsejería de Cultura }¡ Portauocfa, pCIr el cual se financia la

prestación de los servicios de arientación y åctmpañamiento a la

población ioven para la integración sostenible en el mercado de

trabajo tle las persûnas iévenes que r¡o reúnr¡n lps reqü¡sltoE cte la

fiarantÍa |uvenil, para el eiercicio 2$77:

a) Manifîesta su confornridad cCIn el corrtenido del rnismo para

posibititar su trámite de aprobac[d,n por el Consejo de Gobierno.

b) Faculta å la Dirección General de luventud para solicitar

certificados, referidos a este Âyuntamiento, de estar al corriente

de sus ohligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

cJ Declara que nû se halla inuurso en lâs circunstancias a que s€

refiere al arr. 13.2 y 13,3 de la Ley 38/2003, de 17 cle dicÍembre,

General de

:

I

Alcalde -

F'ondn S¡rsial f.iu.ropca,



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Públicag Dirección General de la Función Pública

y Calidad de los Servicios
Teléfono 0 1 2

CERTIFICADO IO14-21

I - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE TOTANA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido oLIVER

Motivo de la solicitud

Proced¡miento O234-Concesión directa de subvenciones por razone¡ Número de Expediente

Nombre

Documento NIF P30039008

39/L6

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/20t0, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

fir Autorización expresa del interesado C, l-ey

3 - Datos del Certificado

Para contrastar la autentlcidad de esta
copia
auténtica de un documento adm¡nistrat¡vo
electrónico acuda a la pá9lna:
https://sede.carm.es/verlficardocumentos

Página 1 de 1



r',:.,,:.::.,., Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012
AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

nn
ññ

CERTIFICADO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

RAZóN SOC|AI AYUNTAMIENTO DE TOTANA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

fdentificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Mot¡vo de la solicitud

Procedimiento O234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones

1635-21

Nombre

Documento CIF P30039008

39/L6

Nombre PEDRO

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

Ç Autorización expresa del interesado C l-ey

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica:

La utilización de los datos de este certificado queda limitada a la lramitación del procedimiento que derivó su autorización y consulta, asi como a su inclusión en el

expediente referenciado en el apartado primero de esle cerlificado, sin que puedan ser destinados a otra fnal¡dad distinta de las anteriores.

Para contrastar la autentlcldad de esta

copla autént¡ca de un documento
admlnlstratlvo electrónlco acuda a la
páglna:
https://sede.carm.es/verlflcardocumentos

Página 1 de 1



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y

Adminìstración Públicag Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono Oi 2

CERTIFICADO rot6-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

RAZóN SOC|AI AYUNTAMIENTO DE TOTANA

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0670-subvenciones para entidades juveniles y entidi Número de Expediente

Nombre

Documento cIF P30039008

39/t6

Nombre PEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

ô Autorización expresa del interesado e Ley

3 - Datos del Certificado

La utilización de los datos de este certifcado queda limitada a la tramitación del procedimiento que derivó su autorización y consulta, así como a su inclusión en el expediente
referenciado en el apartado pr¡mero de esle cert¡ficado, sin que puedan ser destinados a otra f¡nalidad distinta de las anteriores.

Para contrastar la autenticidad de esta
copia
auténtlca de un documento adm¡nlstrativo
electrónlco acuda a la página:
https://sede.carm.es/verlficardocumentos Página 1 de 1
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ffiAyuntam iento de La Unicxr
excelenlisirno

uNtóH runopr¿

D. Dña. Pedro López Milán con, DNI no representante legal del
Ayuntamiento de La Unión con CIF no P3004100H.

EXPONE

Que, en relación con el Decreto de Concesión Directa de la ConsejerÍa

de Cultura y Portavocía, por el cual se financia la prestación de los servicios

de orientación y acompañamiento a la población joven para la integración

sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no reúnan

/os requlsifos de la GarantÍa Juvenil, para el ejercicio 2017

a) Manifiesta su conformidad con el contenido del mismo para posibilitar su

trámite de aprobación por el Consejo de Gobierno.

b) Faculta a la Dirección General de Juventud para solicitar certificados,

referidos a este Ayuntamiento, de estar al corriente de sus obligaciones

tributarias y con la Seguridad Social.

c) Declara que no se halla incurso en las circunstancias a que se refiere al

art. 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de

Subvenciones.

En La Unión, a fecha de la firma

(Documento firmado electrónicamente al margen)

Fdo.: Pedro López Milán

Fondo Social Europeo.
"El FSE invierîe en tufuturo"
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Agencia T ibr-rtaria
wÌúw.aqenciatributaria.es Delegación de CARTAGENA

Delegación de CARTAGENA
Ne de Remesa: 00063360013

CL CAMPOS, 2

30201 CARTAGENA (MURCtA)

Tel. 968333300
Ne Comun¡cación : 1 666908043277

AYUNTAMIENTO DE UNION

cALLE MAyoR (EDIF. cAsA oel Rtñott¡ ss

UNION

30360 uNtoN (LA)

MUHCIA

CERTIFICADO

Ne REFERENCIA: 20'l 66881 362

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de '17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a
fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales
de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de
conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.:P3OO41OOH RAZÓNSOCIAL:AYUNTAMIENTODEUNION
DOMICILIO FISCAL:CALLE MAYOR (EDlF. CASA DEL PlÑON) NUM 55 Localidad/Población UNTON

30360 UNrON (LA) (MURCTA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del
Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real
Decreto 106512007, de 27 de julio,

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis
meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina
derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a
efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de
notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al
resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las
obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 1 de
diciembre de 2016. Autent¡c¡dad verificable mediante Código Seguro
Ve rif icaci ón     en www. ag enci atri butari a. gob. es.
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. 'ü ; :', Reoión de Murcia

g Consejería de Hacienda y

Administración Pública
Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012 mAGENCIA

TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

CERTIFICADO

I - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Social AYUNTAMIENTO DE LA UNION

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCoS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razoner Número de Expediente

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones

1635-21

Nombre

Documento CIF P3004100H

4r/L6

Nombre PEDRO

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2O10, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban pon

úi: Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tr¡butaria de la Región de Murcia cert¡fica

La utilización de los datos de este cerlificado queda lim¡tada a la tramitación del procedimiento que derivó su autorìzación y consulta, asl como a su inclusión en el
exped¡ente referenciado en el aparlado primero de este certificado, sin que puedan ser destinados a otra finalidad distinta de las anteriores.

Para contrastar la autenticidad de esta
copia auténtica de un documento
administrativo electrónico acuda a la
página:
https://sede.carm,es/verificardocumentos

Página I de 1
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono 012

CERTIFICADO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Social AYUNTAMIENTO DE LA UNION

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público
Identificación del Empleado Público

Primer Apellido VIVANCOS Segundo Apellido OLIVER

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente

IO16-21

Nombre

Documento CIF p3004100H

4L/16

Nombre pEDRO

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n,o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban pon

(i Autorización expresa del interesado C ¡-ey

3 - Þatos del Certificado

La util¡zacìón de los datos de este certifcado queda lim¡tada a la tramitación del procedimiento que derivó su autorización y consulta, así como a su inclusión en el expediente
referenciado en el apartado primero de esle cerlificado, sin que puedan ser destinâdos a otra fnálidad distinta dè las anleriores.

Para contrastar la autentlcldad de esta
copla
auténtlca de un documento administrativo
electrónlco acuda a la pá9ina:
https://sede.carm.es/verificârdocumentos Página 1 de 1
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CARAVACA DE LA CRUZ
Avunlãrnlento de

Criav¿csdela Cruz UNIÓN EUROPEA

Sr. Francisco Javier Sánchez Lripez
Director General de Juventud de la Región de Murcía

Avda. Infante D. Juan Manuel, 14
Edíf. Admvo. Infante. Murcia

En Caravaca de la Cruz, a 17 de Abril de20t7.

D. IOSÉ MORENO MEDINA con, DNI na  representante legal del
Ayuntamiento de CARAVACA DE LA CRUZ, con CIF ne P3001500-B

EXPONE

Que, en relación con el Decreto en tramitación de Concesión Directa de la

Consejería de Cultura y Portavocía, por el cual se financia la prestación de los

servicios de orientación y acompañamiento a la población joven para la integración

sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no reúnan los

requisitos de la Garantía Juvenil, para el ejercicio 20t7, el Ayuntamiento de

Caravaca manifiesta su no conformidad, por tanto, no adhiriéndose a dicha

subvención, al considerar que las condiciones de la misma, no permite adoptar

criterios de mejora técnica para nuestro Ayuntamiento.

D. José Moreno Medina
Alcalde de Caravaca de la Cruz

Fondo Social Europeo.
"El FSE invierte en tufuturo"

Dirección: Plazo del Arco, 1. Teléfonor 968 702000 CP 30400 CARAVACA DE LA CRUZ (Murcia)
E-mail:sþ!@@¡g

'råsII
5¡
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***
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*

*
*

D. |osé Rafael Rocamora Gabarrón
representante legal del Ayuntamiento
P3001700H

con
de

DNI na

Cehegín

uulóx sunope*

coN CIF ¡A

EXPONE

Que, en relación con el Decreto de Concesión Directa de la
Consejería de Cultura y Portavocía, por el cual se financia la
prestación de los servicios de orientación y acompañamiento a la
población joven para la integración sostenible en el mercado de

trabajo de las personas jóvenes que no reúnan los reuisitos de la
Garantía fuvenil, para el ejercicio 2017

- Manifiesta su no conformidad con el contenido del mismo
para posibilitar su trámite de aprobación por el Consejo de

Gobierno.

[Documento firmado electrónicamente al margen)

ROCAMORA
GABARRON JOSE

RAFAEL -

     

   

  

 
  

  

Fondo Social Europeo.
"El FSE invierte en tufuturo"
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SG/SJ/D. Subv/16/2017

INFORME JURíDICO

Asunto: Decreto por el gue se esfaárecen las normas especrates

reguladoras de /a concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de

más de 15.000 habitantes de la Región de Murcia para la prestación de

servicios de orientación y acompañamiento a Ia población joven para su

integración sosfentble en el mercado de trabajo, durante el ejercicio 2017.

Solicitado informe por la Dirección General Juventud acerca del proyecto de

Decreto arriba citado, de conformidad con el artículo l0 del Decreto 81/2005, de

8 de julio, por el que se establece la estructura orgán¡ca de la Consejería de

Educación y Cultura, en relación con Decreto 7212017, de 17 de mayo, del

Consejo de Gobierno, por et que se establecen los Órganos Directivos de la

Consejería de Educación, Juventud y Deportes, este Servicio Jurídico informa

lo siguiente:

ANTECEDENTES

El Proyecto de Decreto que se informa viene acompañado de la siguiente

documentación:

de fecha 29 de mayo de 2017.

Gobierno del texto del Decreto para su aprobación de fecha 29 de mayo

de 2017.

borrador de decreto de referencia, de conformidad con lo establecido por
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acuerdo de la Comisión de Secretarios Generales, en su Sesión del día

8 de abril de 2015 que estableció la exigencia de informe previo de la

Dirección la General de Presupuestos y Fondos Europeos en la

tramitación de Bases reguladoras, Decretos de concesión de

subvenciones directas, resoluciones de pago de subvenciones

nominativas y Órdenes de convocatoria de ayudas financiadas con cargo

a los Programas FEDER y FSE.

y Deportes al Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto.

Ayuntamientos de Aguilas, Alcantarilla, los Alcázares, Alhama de Murcia,

Archena, Cartagena, Cieza, Fuente Alamo, Jumilla, Lorca, Mazarrón,

Molina de Segura, Mula, Murcia, San Javier, San Pedro del Pinatar,

Santomera, Totana y la Unión manifestando su conformidad al contenido

del decreto propuesto, facultando al centro gestor a solicitar los

certificados referidos al Ayuntamiento de estar al corriente de sus

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de no hallarse

incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que

impiden la obtención de la subvención,

Escrito de los alcaldes de los Ayuntamientos de Cehegín y Caravaca de

la Cruz manifestando su no conformidad al contenido del decreto.

En relación con la documentación aportada, mencionar lo siguiente

No resulta necesario que los ayuntamientos beneficiarios

presenten certificaciones de estar al corriente de sus obligaciones

tributarias con el Estado y de las obligaciones con la Seguridad

Social y de no tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la
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Administración de la Comunidad Autónoma, en base al artículo 24

del Reglamento de la Ley Generalde Subvenciones (Real Decreto

887i2006, de 21 de julio) y al art. 5.6 de la Orden de 1 de Abril de

2008 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por

la que se regula el procedimiento para la acreditación del

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que

aplicarían al presente supuesto por tratarse de subvenciones

concedidas a Administraciones Públicas, dado que la

presentación de la declaración responsable por los Ayuntamientos

beneficiarios sustituiría a la presentación de dichas certificaciones.

No obstante, la mayoría de los Ayuntamientos destinatarios de la

subvención han presentado certificaciones vigentes acreditando

dichos extremos.

CONSIDERACIONES J URíDICAS

PRIMERA.- Por lo que se refiere al marco normativo, se encuadra en la

regulación que, con carácter general, establecen las siguientes normas:

Reglamento (UE) no 1303/2013 del Parlamento Europeo por el que se

establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de

Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo

Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen

disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo

Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo

Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (GE) no

1083/2006 del Consejo.
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. Regfamento (UE) no 130412013 del Parlamento Europeo relat¡vo al

Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) no

1081/2006 del Consejo

o Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

. Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Gomunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

. Reaf Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

. Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico

de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

Por otra parte, y en cuanto a la competencia de los ayuntamientos

beneficiarios para la prestación de los servicios de orientación y

acompañamiento a la población joven para su integración sostenible en el

mercado de trabajo, hay que destacar que, conforme a lo dispuesto en el artículo

1 de la Ley 612014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y

continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, derivada de la entrada en vigorde la Ley 2712013,de27 de diciembre, de

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, "Las competencias

atribuidas a los municipios de la Región de Murcia por las leyes de la Comunidad

Autónoma anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre,

de Racionalización y Sosfenib ilidad de la Administración Local, se ejercerán por los

mismos de conformidad con las previsiones contenidas en la norma de atribución

El artículo 10 de la Ley 612007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de

Murcia regula las competencias de las corporaciones locales en materia de

Juventud y dispone qLre: "Los ayuntamientos de la Región de Murcia, en uso de la

fr
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autonomía que les conf¡ere el artículo 137 de la Constitución Española, y de

acuerdo con lo que establece la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de /as Bases

del Régimen Local, y en coordinación con la planificación regional, tendrán

competencias en mater¡a de juventud dentro de su ámbito territorial, ejerciendo, en

concreto, las siguientes funciones : (...)

b) Prestar seryicios de información, orientación, asesoramiento y

acompañamiento, de acuerdo con /as necesidades de cada localidad y lo

establecido en el título ll de la presente Ley'' (título que enumera entre los ámbitos

de actuación transversal de la política de juventud de la Comunidad Autónoma el

"Empleo").

Estaríamos por tanto ante el ejercicio de una competencia propia de los

Ayuntamientos en atención a las disposiciones citadas.

SEGUNDA.- El borrador de Decreto que se informa tiene por obieto establecer

las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los

siguientes Ayuntamientos de más de 15.000 habitantes de la Región de Murcia:

Ayuntamientos de Aguilas, Alcantarilla, los Alcázares, Alhama de Murcia, Archena,

Cartagena , Cieza, Fuente Alamo, Jumilla, Lorca, Mazarrón, Molina de Segura, Mula,

Murcia, San Javier, San Pedro del Pinatar, Santomera, Totana y la Unión. Se ha

exceptuado de la condición de beneficiario a los siguientes ayuntamientos de más de

15.000 habitantes:

- Caravaca de la Cruz y Cehegín, que han manifestado expresamente su no

conformidad con la subvención y

Las Torres de Cotillas, Torre Pacheco y Yecla, debido a que al amparo del

" Decreto no 1 62/201 6, de 28 de diciembre, por elque se regula la concesión

directa de subvenciones a Ayuntamientos de la Autónoma de la Región de

Murcia con población igual o superior a 15.000 habitantes para la

prestación de seruicios de orientación y acompañamÌento a la población
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joven para su integración sosfenib/e en el mercado de trabaio, durante el

ejercicio 2016' ya se le concedió una subvención para todo el ejercicio

2017.

La Ley 7l2OO5, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia (en adelante LSRM), en su artículo 23 prevé

la posibilidad de conceder directamente subvenciones en el caso previsto en el

número 2 letra c) del artícuto 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones (en adelante LGS), es decir, en aquellas en las que se acrediten

razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente

justificadas que dificulten su convocatoria pública,

Consta tanto en el lnforme-memoria elaborado por la Jefa del Servicio de

Planificación y Programas de la Dirección General de Juventud, asícomo en el texto

del decreto (artículo 3) las razones de interés público y social que justifican la

concesión directa de esta subvención que consiste en mejorar los sistemas de

orientación e intermediación y un fortalecimiento de los programas de empleo

desarrollados por las Corporaciones Locales, en coherencia con la línea estratégica

regional de empleabilidad.

Asimismo, el informe memoria suscrito por la Jefa de Servicio especifica las

razones por las cuales se han configurado como beneficiarios los Ayuntamientos

de más de 15.000 habitantes y afirma lo siguiente: "Los beneficiarios de las

subvenciones, en /os términos establecidos en esfe decreto, serán /os

Ayuntamientos de la Región de Murcia con una población igual o superior a 15.000

habitantes, ya que la población joven a atender en los municipios de menos de

15.000 habitantes no alcanza un n(tmero significativo como para establecer este

servicio, siendo adecuadamente atendidos por los seruicios exrsfentes en el

municÌpio".
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TERCERA.- El propio artículo 23 de la LSRM contempla el procedimiento de

concesión directa, estableciendo que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto,

a propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder

subvenciones, las normas especiales requladoras de la subvención. Dicho Decreto

deberá ajustarse a todas las previsiones contenidas en la Ley, salvo en lo que afecte

a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia.

El otorgamiento de esta clase de subvenciones se efectuará, bien mediante

Orden de la Consejera de Educación. Juventud y Deportes, órgano competente en

virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la LSRM, o bien mediante convenio en el

que se establecerán los compromisos a adoptar de acuerdo con la ley. El borrador

de Decreto que se informa prevé que la concesión de la subvención se realizará

mediante Orden de la Conseiera de Educación. Juventud v Deportes.

CUARTA.- El referido Decreto deberá tener el contenido mínimo a que alude

el apartado 30 del citado artículo 23 de la LSRM.

A la vista del borrador remitido, puede afirmarse que el Decreto cumple con

estas exigencias mínimas, resultando ajustado a Derecho.

QUINTA.- Aplicando la doctrina administrativista acerca del concepto de

reglamento, no puede conceptuarse este Decreto como disposición de carácter

general, habida cuenta de que su virtualidad se agota con su cumplimiento, es decir,

con la concesión de la concreta subvención a que aquél se refiere, por lo que no

entendemos de aplicación el procedimiento establecido por el artículo 53 de la Ley

612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno

de la Región de Murcia.

SEXTA.- El importe total de la subvención asciende a 374.833 euros, de los

que el 80% se encuentra financiado por el Fondo Social Europeo y se distribuirá

atendiendo a los siguientes criterios: Para los municipios con una poblaciÓn entre
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15.000 y 50.000 habitantes, se establece un importe de 17.300 euros anuales; los

municipios con población superior a 50.000 habitantes (Murcia, Cartagena y Molina

de Segura) recibirán un importe de 34,600 euros. Los municipios de Lorca y Alhama

de Murcia han visto reducido el importe que les correspondería de la subvenciÓn a

17.300 euros y 11.533 euros respectivamente, dado que la subvención que les fue

concedida mediante el antes citado decreto 16212016, de 28 de diciembre, se

extendÍa a determinados meses del ejercicio 2017 y se ha procedido a calcular los

importes prorrateándolos en función de las horas que no han quedado cubiertas.

El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones ya

realizadas antes de la orden de concesión, se realizará previa justificación por el

beneficiario de la realización de tales actuaciones.

El pago de las actuaciones pendientes de realizar con posterioridad a la

orden de concesión se efectuará con carácter previo a la justificación, en uso de la

posibilidad establecida en el artículo 29.3 de la LSRM, debiendo justificarse antes

del 1 de marzo de 2018 el cumplimiento de la finalidad de la subvención concedida

y la aplicación material de los fondos recibidos.

No se exige la constitución de garantías de conformidad con el artículo

16.2.a) de dicha ley, el cual exonera de dicha obligación a las administraciones

públicas, salvo previsión en contrario de las bases reguladoras.

SÉpflUR,- El artículo I de la Ley 38/2003 dispone, con carácter básico, que

"los órganos de /as Administraciones Públicas o cualesquiera otros enfes que se

propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán

concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos gue se

pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, Ios cosfes

previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose, en todo caso, al

cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria". En este sentido, el

artículo 5 de la Ley 712005, modificado por la Ley 112016, de 5 de febrero, de
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Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio 2016 (BORM no 30, de 6 de febrero de 2016), refer¡do a la planificación de

la actividad subvencional, establece en su apartado 2, que "en cada Consejería su

titular aprobará un Plan Estratégico que abarcará las subvenciones, tanto de sus

órganos como de /os organismos y demás enfes p(tblicos vinculados a la misma, que

tendrét vigencia anual".

Por lo que se refiere al contenido del Plan, el artículo 6 de la Ley 712005,

establece que los Planes Estratégicos de Subvenciones estarán integrados por el

conjunto de líneas de subvención cuya ejecución se pretende durante su periodo de

vigencia, líneas que comprenderán elconjunto de acciones que persiguen un objetivo

determinado y para cuya consecución se dotan unos recursos presupuestarios

específicos y que, así mismo, deberán estar vinculadas con los objetivos e

indicadores establecidos en los correspondientes programas presupuestarios.

En este sentido, el proyecto de subvención que se examina, está contemplado

en el Plan Estratégico de Subvenciones (PES) de la Consejería de Educación,

Juventud y Deportes para el ejercicio 2017 aprobado por orden de 23 de junio de

2017.

OCTAVA.- En cuanto a la tramitación posterior del expediente, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 28.2 LSRM, en relación con lo dispuesto en el Acuerdo

del Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2009, por el que se da aplicación a la

previsión del artículo 95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de

Murcia, respecto al ejercicio de la Función lnterventora, la propuesta de gasto

deberá ser sometida a fiscalización previa limitada de la lntervención Delegada,

En cualquier caso, debemos advertir que la viabilidad de este expediente

desde el punto de vista económico quedará supeditada a la existencia de crédito

adecuado y suficiente en la correspondiente partida presupuestaria.
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NOVENA.- En cumplimiento de lo establecido en el apartado 4.1 de la

Resolución de I de diciembre de 2015, de la lntervenciÓn General de la

Administración del Estado, por la que se regula el contenido y periodicidad de la

información a suministrar a la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones,

recordar al centro gestor que, en aquellas subvenciones o ayudas públicas en las

que no sea preceptiva la convocatoria, se remitirá la información a incluir en la Base

de Datos Nacional de Subvenciones inmediatamente después de que se publique

la disposición reguladora, si se trata de subvenciones o ayudas con destinatarios

indeterminados, o en el momento de la concesión, en el resto de los casos.

DÉCIMA,- Finalmente, resulta de aplicación el Decreto del Presidente n.o

3512017, de 16 de mayo, de delegación de la competencia para la firma de los

Decretos a los que se refiere el artículo 23.2de la Ley 712005, de 18 de noviembre,

de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el Consejero

de Hacienda y Administraciones Públicas debiendo ser firmado el texto por el

Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, así como por la Consejera de

Educación, Juventud y Deportes.

CONCLUSTON.- En virtud de lo expuesto, se emite informe favorable al

Decreto de referencia.

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho

LA TÉCNICA CONSULTORA

V.O B.O LA JEFA DEL SERVICIO JURfDICO

FDO. Paula Molina Martínez-Lozano

FDO. Conchita Fernández Gonzâlez

(documento fi rmado electrón icamente al margen)
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